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RiDACClON y Admnistracioh, calla Real de Manila número 2. 
La correspondencia, al Director D. José Felipe del Pan, 6 al Ad
ministrador D. Joaquín Lafont, No se devuelven originales reci- 
bidíS. Vendrán firmados aunque la firma no deba publicarse.

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
(antes de A. López y C.a)

representada por LA I

twiu fitUERdl K TÍBftCOS Dt FUnUt.
El vapor-correo

S. IGUAGIO DE LOYOU.
Capitan D. JOSE DE RIQUER,

Saldrá el 9 de Noviembre á las nueve de la mañana para Barcelona 
y Liverpool, haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, y 
Coruña. 1

Éfte’y loTXnás'^vaptres de la Compañía, reciben también carga 
nara Génova y N 1 poles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Ambires y Hamburgo. con trasbordó en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 6, ú timo día de recibir carga á 

efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni- 
2qu?p5« se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

nrévia presentación del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde del viérnes 8, no admitiéndose á bordo en 
el dia de la salida, sino los de camarote. ,

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el muelle de las 
cercanías de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaie 
á bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

El despacho de billetes de pasaje se 
cierra á las tres de la tarde de la vís
pera de la salida.
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Manila. — Juéves 31 de Octubre de 1889

SuscRSCíON.—Sh Manila, un peso al mes. Sn Provincias, 9 rs. fts. 
An UN J'í.—Preferentes, i 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
À 5 cuartos,—Comunicados Tt Mortnoriasi precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho í 20 líneas de anuncios al mes.

Núm. 251

limi Di iimis
GLEN.

El acreditado va
por GLENGAR
RY, saldrá para 
Lóndres con es
cala en Gibraltar,

si reune suficiente pasage, el sá
bado 2 de Noviembre, á las cua
tro de la tarde.

Paia carga y pasaje acúdase á
Smith, Bell y Comp.

2 Agentes.

Vapor-correo
ROMULUS.

Saldrá en viaje 
par para Batan- 
gas. Cal a pan, La- 
guimanoc, Pasa- 
cao. Donsol. Sor-

sogon, Legaspi y Tabaco, el sábado 
2 de Noviembre, á las tres de la 
tarde; regresando por Sorsogon, Don- 
sol, Palanoc San Pascual, Pasa- 
cao, Laguimanoc, Boac, Calapan y 
Batangas.

2 Aldecoa y comp.

Vapor Ntra. 8ra. do Loreto. Importante rifa de brillantes montados
“ ■ ■ ■ ajustada al siguiente pormenor:Saldrá para Tacloban, Catbalo- 

gan y Cabalian, el juéves 31 del 
corriente, á las cuatro de la tarde. 

Admite carga y pasage.
I B. G. Tan-Auco.

COMISIONES

Igual á los cuatro primeros premios, d.e la estracciou
del mes de Febrero de 1890.
Px*ixxxex* r>roxxxlo 

Un collar de oro con diez y siete brillantes. ...
VSíPOT-corrGo L, , , sosixi3.<a.o r»r©xxxio

c r r' A Mn pulsera de oro con cinco brillantes y una sortija de oro
HLL/ilNU. con un brillante .......................................................................

7a*m ’ Tercer lareixxio
ata. aria, " Una pulsera de oro con cuatro brillantes, una sortija con un 
boanga, Isabela de brillante y tres botones de un briliante..............................
Basilan, Jolo, Sias- ■'
si, Tataan, Bon- , Oixarto iprer^io

gao. Pollok, Cottabato, Lebak, Glán, ^na pulsera con tres brillantes y un par de pendientes con 
Matti y Davao, el sábado 2 de 1 brillante ....................................................... ..................
Noviembre, á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje.
2 Larrinaga y Echeita

Vapor TACULIN.
Se trasfiere su salida á Iloilo con

2.°

3.°
esca'as en Romblon y Cápiz, para 1 q 
el sábado 2 de Noviembre próximo, 4» 
á las cuatro de la tarde. g

Admite carga y pasage. 5»
I, de la Rama é hijos, i

Escolta núm. 31. 2 — 1.a

Valores.

. ... I 1300-00

tt 660-00

660-00

660-00
Igual á los cinco primeros premios de á mil pesos 
cada uno por órden correlativo en la lista oficial

empezando por las unidades.
Una sortija de oro con un bridante .................. ...
Una sortija dj oro con un brillante y un alfiler de 

para corbata con un brillante.................... ......................
Una sortija de oro con tres brillantes y un alfiler de 
para corbata con un brillante ... ................................. 
Tres botones oro para pechera con un brillante cada

oro

oro

uno
y un alfiler oro para corbata con un brillante.................. 

Una sortija oro con un brillante y un alfi er oro para 
corbata con un brillante ......................................... ..........

Igual á las cuatro aproximaciones de dicho sorteo.

238-00

238-00

238-00

238-00

238-00

AGfflCIi B»
BARCELONA

REPRESENTACIONES

Recibe á comisión para su venta azúcar, algodón, abacá, añil, calé 
y demás productos filipinos.

Remite á Filipinas toda clase de efectos y artículos de Europa.

Encargos de todo género para la Península.

BARCELONA.
r-ih

Ribera 8, entresuelo. BARCELONA.
Joaquín Pellicena

Cemento Portland
SUPERIOR.

Vende al por mayor 
ph ______

? establecimiento 
íterapico-funcional

de Manila
DiRijiDO POR D. Mariano G. Tornel,

O
Gabinete 
Gabinete 
Gabinete 
Gabinete

oftalmológico, 
neumoterápico, 
hidroterápico. 
electroterápico.

Vapor-correo
VENUS,

Saldrá para 
Subic, SuíL San 
Fernando, Caoa- 
yan, Currimao y 
Aparri, el sábado

2 de Noviembre á las tres de la 
tarde; regresando por las mismas 
escalas.

Admite carga y pasaje.
2 Aldccoa y comp.

Vapor-oorrfco
BRUTUS.

Saldrá en viaje 
par para los puer- 

¿k tos de Romblon.
Cebú. Ormoc, Cat- 
balogan, Tacloban, 

Cabalian, Surigao. Camiguin y Ca
gayan de Misamis, el sábado 2 de 
Noviembre, á las 1res de la tarde; 
regresando por Maribohoc, Cebú, 
Dumaguete, Iioilo y Romblon.

Admite carga y pasaje.
2 Aldecoa y comp.

Para Iloilo.
El vapor ÆOLUS, saldrá para 

dicho punto, el viérnes i.° de No
viembre, á las doce del dia.

Para carga y pasaje acódase á

2.a

3 a

4.a

2 Macicod y comp.

Vapor remolcador CONSUELO.
Se fleta para hacer viajes parti

culares á Bahía y remolcar embar-

Funciona todo el dia. q
Horas de consulta con el Médico director 0 

de siete á once de la mañana. U

Calzada del Iris núm. 7. P.^ù

Art. 150. Para instruir el expediente 
de que trata el art. 70 de la Ley, hará 
el deudor una solicitud al Juez de pri
mera instancia del partido en que esté 
situada la finca, expresando las obras que 
éáta necesite, el costo aproximado de ellas 
y el valor que la misma finca tenga en 
la actualidad, y pidiendo que se cite á 
las personas que tengan algún derecho 
real sobre el inmueble para que manifies
ten su conformidad ó aleguen lo que a 
su derecho convenga. A esta solicitud 
acompañará una certificación pericial del 
aprecio y los documentos de donde re
sulten los nombres y los derechos de l—

íf A X s

La anterior al premio mayor una sortija de oro 
brillante ... .........................................    ...
La posterior al premio mayor una sortija oro con 

liante..................     ...
La anterior al segundo premio una sortija oro 

brillante .......................................................................  
La posterior al segundo premio una sortija oro 

brillante ... .......................... .................................
Total.,,

con un

un bri'

con un

con un

132-50

132-50

132-50

132-50
... $ 50C0 00

Cada billete contiene 9 númer-s y vale UN PESO.
tas alhajas se exhiben todas las noches en ti escaparate délos 

Srbs. Torrecilla \ C.a—Escolta y los billetes se espenden en el 
narinnpc mpnores I mismo local y en la Botica Inglesa, Sombrería de Seeker y C.a, Vini-

Para más informes acódase al cu tora, y Kiosko de Santa Cruz. idhóh
Muralion núm. 3, ph

COMPAÑIA DE AIMACENES
DE DEPOSITO.

Estf°cT„XXe'en arpó-l Exposición de COPOUaS, CPUCCS 

unen üiCllOSlás, toda c ase de efectos por el 
tiempo que ios dueños deseen, en
cargándose la misma del seguro con
tra incendio, á ios tipos corrientes.

Para más pormenores, diríjanse á 
los que suscriben;

MaCLEOD Y Ca 
Gerentes.

á precios sin competencia.

LA PUERTA DEL SOL
Precio fijo y al contado. h2N

Vapor VISAYAS.
Se espera dentro de breves dias 

y saldrá para Iloilo, Cebó. Dutna- 
guete, Camiguin y Cagaban de Mi- 
samis con escala en Boac, a la ma
yor brevedad.

Admite carga y pasage.

Muelle del Rey. Pidh

h B. G. Tan-Auco.

ACADEMIA 
preparatoria para el ingreso en 

TELEGRAFOS 
dirijida por D, Juan Soldevila.

Quiotan 8, (Quiapo ) hf

MER ILOILO.

SIMON SCHNEER
Y Hermano.

Se han trasladado plaza de Goiti 6.
P3

TRIDUO.
En obsequio del castísimo 

triarca Señor San José.
Pa-

Se vende en la Administración de 
este periódico. Real 2, Manila,

cá solamente '’anotación ó cancelación"» 
letra... (la que corresponda.)

Art. 156, Cuando fuere de anotación 
preventiva el primer asiento relativo á 
una finca, se observará, según los casos, 
ío dispuesto en los arts. 107 y 45^ 
este Reglamento.

Att. 157. Cuando se prorrogase el pla- 
io de una anotación, conforme á lo dis
puesto en el art. 104 ó® 1^ Ley, se hará 
esto constar en el Registro por medio de

que deban ser citados.
El Juez mandará hacer la citación con 

las formalidades prescritas en los artícu
los 254, 255. 258 7 509 de la Ley de 
Eojuiciamieoto civil.

Si alguna de dichas personas fuera in- 
cierta ó estuviere ausente, ignerándose su 
paradero, deberá ser citado el represefi- 
tante del Ministerio fiscal.

Art. 151. Las personas citadas con 
arreglo al artículo anterior, podrán con
formarse con lo pretendido por el pro- 
pietaiio, en cuyo caso dictará el Juez pro
videncia autorizando la anotación, ó po
drán oponerse, tanto al aprecio hecho de 
la finca como á las obr&s que se trate

una nueva anotación.
Art. 158. Procederán las anotaciones 

preventivas:
Primero. Por pedirse u ordenarse di- 

recta y precisamente, siempre que se P^®’ 
sente al efecto en el Registro, título,^ do 
cumento ó mandamiento que pueda iPtO’ 
ducirla con arreglo á los artículos 28 y 
51 de la Ley ó á otras prescripciones 
de la misma. . . ¡

Segundo. Por pedirse alguna inscrip
ción ó nota marginal que no se jmeda 
efectuar por defecto subsanable u otro 
impedimento que no sea motivo bastante 
de denegación, si los interesados solici
tan que, Ínterin se procura subsanar la 
fdlta, se tome dicha anotación preventiva.

Cuando por mandamiento judicial se 
ordenare una anotación preventiva que no

de ejecutar, si por resultado de ellas 00 
quedaren suficientemente asegurados sus 
derechos.

Art. 152. Los que se opusiesen al 
aprecio 6 á las obras, nombrarán perito, 
que, en union con el del propietario, rec
tifique la tasación ó manifieste su dictá- 
men sobre las mismas obras.

Para el nombramiento de este perito 
y dirimir las discordias que ocurrieren, se 
observarán las reglas establecidas en los 
artículos 597 y siguientes de la Ley de 
Eojuicidmieuta civil.

Art. 153. Concluido el plazo pericial, 
ai la Oposición se hubiere hecho a* apre
cio, dictará el Juez providencia autorizan 
do la anotación y declarando el valor de 
las fincas refaccionadas. Si la oposición

REMEDIO VERDAD.
Triunfo médico-científico del Siglo Xlü 

Medalla electro-magiiética 
“CAROLUS."

Contra ¿os dolores de estómago y malas diges
tiones, Preserva todas ¿as enfermedades NerviosaS, 
Infecciosas y Epidémicas, porque purifica la 
sangre.

Tienen de venta los únicos representantes en Fi-
lipinas

MUÑOZ HERMANOS.
Plaza S. Gabriel núm. 4, altos. 6

30—Calle Jólo—30.
Existencia de jabón blanco duro de i.a y 2.a en 

cajas de 16 barras, con peso neto de i @, idem idem 
blando chino en tablas ó barras, por arrobas y en ca
jas de I quintal, 2 quintales y i pico, peso neto.

Pastillas, barretas y bolas finas.
Precios baratos.

MAQUINAS PARA COSER.
Garantía ilimitada.—Enseñanza gratis á domicilio.—

Menciones y reclamaciones gratis. ¡dh
Diez reales semanales.

ÁGUAS llfiERO-lSEDlClSALES
DE

MARMOLEJO
Gaseosas, bicarbonataáas, sódicas, ferruginosas v litínicas.
Se venden en 

pital y provincias.
Botella de á

todas las Farmacias de esta Ca-

Id.
Id.

de 4 
de J

litro.
id.
id.

0-40
0-30
0-20

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel. jb

Quinta. Si se pidiese anotación de 
demanda de propiedad, se expresará U 
fecha del auto de su admisión, el objeto 
de la misma y los nombres del deman- 
dante y demandado.

Sexta. Si se hiciese á consecuencia 
de mandamiento de embargo ó secuestro, 
ó en cumplimiento del alguna ejecutoria, 
se expresará así, manifestando el iruporte 
de lo que se trate de asegurar y los nom
bres del que haya obtenido la providen
cia á su tavor, y de aquel contra quien 
se haya dictado.

Séptima. Si se hiciese á virtud de 
providencia declarando en concurso ó en 
quiebra á una persona, ó prohibiendo tem
poralmente la enajenación de bienes de- 
terminados, se hará constar el fundamento
y objeto de dicha providencia y el nom
bre del que la haya obtenido.

Octava. Si se hiciere á virtud de de-I UCtaVâ» OI se UlUlCCC d VIL^UU UÏ5 uc 

manda pidiendo que se declare la inca-

pueda efectuarse por justa causa, se sus
penderá su cumplimiento y se tomará ano
tación preventiva de la suspensión.

Todas las anotaciones preventivas ex
presarán las circunstancias que se deter
minan en el aitículo siguiente.

Lo dispuesto en el número segundo 
de este artículo, relativo á las notas rnar- 
ginales, se entenderá aplicable exclusiva
mente á las que no procedan como con- 
secuencia necesaria de alguna inscripción, 

Aft, 159. Las anotaciones preventivas 
contendrán, según los casos, las circuns-

hubiere recaido sobre las obras, mandará 
el Juez comparecer en juicio verbal á los 
interesados y á los peritos, á fin de in
tentar la avenencia entre los primeros; si 
esta no se consiguiere, dará el Juez por 
conc'uído el acto, dictando la providencia 
que proceda, según lo que resulte proba
do, bien prohibiendo la refacción ó bien 
autorizándola, si apareciese del juicio de 
los peritos que, verificadas las obras, no 
quedaran menos asegurados que á la sa
zón lo estuvieren los derechos del opo
sitor, por disminuirse la renta de la fin
ca ó su precio en venta.

Art. 154 Las anotaciones preventi
vas podrán pedirse por los interesados 
en las mismas, con arreglo á la Ley y 
á este reglamento.

Art. 155. Las anotaciones preventi
vas y sus cancelaciones, relativas á cada 
finca, se señalarán al márgen con letras 
en lugar de números, guardándose el ór
den riguroso del alfabeto.

Si llegáran á ser tan .as las anotacio
nes y cancelaciones de anotación concer
nientes á alguna finca que se apurasen 
las letras del alfabeto, se volverá á em
pezar por la primera duplicada, siguien
do en esta forma todas las demás. En 
al márgen del Registro destinado á la nu- 
meracioQ de las inscripciones, se escribi-

Y

Caleadario
PARTE RELIGIOSA

Octubre, tiene 31 dias.

31

pacidad civil de alguna persona, se ex 
presará la calificación que á ésta se diere, 
la especie de incapacidad cuya declara
ción se solicite, la fecha del auto de la 
admisión de la demanda y el nombre del 
demandante.

Novena. Si la anotación fuese de le
gado se determinará la clase de éste, su 
importe, sus condiciones, la circunstancia 
de haber sido aceptada la herencia por 
el heredero sio promover juicio de testa- 
mentaiía, la de no haberse hecho parti
ción de bienes, la de hibec ó no trans
currido hasta la presentación de la soli
citud de anotación, los ciento ochenta dias.

tancias siguientes:
Primera. Descripción de la finca ob- 

j to de la anotación ó gravada con el de
recho que ha de anotarse, en los térmi
nos prescritos para las inscripciones, bien 
por constar dei documento presentado 
para la anotación ó de la inscripción an
terior da la finca ó derecho, pero expre
sando en este ú ti no caso, si el documento 
os omite, los linderos, la situación, el nu
mero, la medida ú otra circunstancia es
pecial é importante del inmueble.

Segunda. Indicación de las cargas rea
les de la finca, las cuales, si constaren 
inscritas, se expresarán, citando solamente 
el número, folio y libro donde se halle; 
y si no estuvieren inscritas, se mencio
narán las que aparezcan del título pre-

tral remitirá á las diez de la misma la corres-
pendencia que hubiere para dicho punto 

Manila 30 de Octubre de 1889.—El jefe
servicio, E. Llamas,

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

de

+ HÍq entradas DE CABOTAGE,
03111,0 uei M13a Qg Cataingan, vapor "Antonio Muñoz," en

JuEVBS.— Vigilia San Quintin mártir, San horas, con general; Muñoz hermanos.
Nemesio y santa Lucila virgen mártires. £)e Zambales, panco ’’San Vicente,” en 8

. dias con carbon; P, Madariaga.
De Romblon, pailebot ’’Leonor,” en 5 dias,

Noviembre, tiene 30 dias. f.
en 6 dias, con maderas: V. Balbás y comp, 

Qnn+n do mañana salida de cabotage.® 2 r c 1 c F Para Aparri, vapor "Bolinao."
I Viernes.—t La fiesta de todos’os bantos.
Esta tarde y mañana por todo el dia hay in- ------------ — ■ ■ ■. ja
dulgencia plenaria, aplicab e por loî difuntos,

su parroquia por la intención del Sumo Pontífice. Manila 31 de Octubre de 1889

que para hicetlo cooceda la Ley, y la 
de hacerse la anotación, bien por provi- 
deocia judicial ó bien por mutuo acuerdo 
entre el legatario y el hacedero.

Décima. Si la anotación tuviere por 
objeto alguo crédito refaccionario, se in
dicará brevemente la clase de obras que 
se pretende ejecutar, el contrato celebrado 
con este fio y sus condiciones, expresión 
de no tener la finca carga alguna real, 
y en caso de tenerla, cuanto valor se 
baya dado á la finca en su estado actual, 
con citación de los interesados en las 
mismas cargas, así como si esto se ha 
hecho por escritura pública y en qué fe
cha, ó por expediente judicial con lodi- 
cacioo de la providencia que en él hiya 
recaido. , .

Undécima. El acta de constitución 
de la anotación preventiva á nombre del

sentado.
Tercera. El nombre y apellido del 

poseedor de la finca ó derecho sobre que 
verse la anotación, estado, edad, domici
lio y profesión de aquel, así como su tí
tulo de adquisición, si constasen.

Cuarta. Si se pidiese la anotación ha- 
hiendo fallecido el poseedor de la finca 
ó derecho sobre que verse, y antes de 
habetse inscrito á favor de quien le su- 
ceda en la misma finca ó derecho, se 
expresará la fecha del fallecimiento, al 
del testamento, si lo hubiere, el nombre 
del Notario ante quien se hiya otorgado 
y el del heredero, y en otro caso, tefe- 
reocia de haberse incoado procedimiento 
judicial pata declarar herederos, y fecha 
de la ejecutoria en que hubiesen sido de
clarados tales,

Parte militar IDEA ERRONEA
Con mucha frecuencia incurren algunos 

colegas, especialmente de Madrid, á los 
Servicio de la plaza para el 31 di Octubre de i88g, \ aquí no falta eco, en el error de

Parada y Vigilancia Artil cría y núm. 2.— suponer problema etnográfico la más ó 
)efb DE DIA —El Sr. menos prosperidad de un país, especial-
bal.ería D. Juan García Celada.—Imaginaria, . 1 ■ *
otro del núm. 2, □. José Córes. mente eo los llamados coloniales, y esto.

Hospital y provisiones, núm. 2. 4*0 ca- falso, es tan injusto y depre-
pitau.—RECONOClMlBNrO DE ZACATE, y Vigilan- I ’ ___
cia montada. Caballería.—Paseo de enfermos, sivo para nuestra raza, que nos creemos 
Artillería—Musica en la Luneta, núm. 2. gj Jeber de salir al encuentro de tales

De órden de 3. S, el general Gobernador , . jj. . ,
Militar interino —El Teniente Coronel, Sargento afirmaciones, y con la rilstoria en la

GOBIERNO MILITAR.

ma or, José García.

Agenda
A.DMIlílSTR.\CION GENERAL DE COMUNICACIONES.

CORREOS.

que la h^ya obtenido.
Duodécima. Expresión del documento 

en cuya virtud se hiciere la anotación, 
su fecha, y si fuere mandamiento judi
cial, el nombre ó residencia del Juez ó 
Tribunal que lo haya dictado, el del se
cretario ó Escribano que lo autorice, y 
número con que quede arcaivado en el 
Registro uno de los duplicados del man-

la naturaleza y de la tirana lógica de 
'os hechos!

Busque el colega, que las hay, colo> 
nias europeas de diversas naciones, In
glaterra inclusive, en regiones intertropi» 
cales, y díganos cual de ellas produce 
más que ks Filipinas relativamente á po 
blacion y ofrece manifestaciones de cul
tura social y progreso que debamos ad
mitir como de significación más alta que 
Us observadas aquí por el viej•‘to ira- 
parcial.

Pueden recorrer, en América, las Gu- 
yanas inglesa, francesa, holandesa, bra- 
stleña y colombiana, que les ofrecerán 
ancho campo de estudio; é ir después 
al Indostan y á Cocbinchina y á Java, y 
concediéndoles que en algunos de esos 
países encuentren alguna ciudad mejor 
administrada que la nuestra, les retamos 
á que, en conjunto, presenten iguales de
mostraciones de progreso, y además, á que 
xpliquen, si pueden, la razon por la cual, 

sobrando terreno y leyes á su placer 
no van á desarrollar su actividad crea- 
lora en dichas colonias asimiladas á esta 
por razon de clima, los mismos que han 
labrado la prosperidad australiana, sin que 
ni aun puedan alegar en algunas de ellas 
que los aboiígenes, por su número, pueden 
ser un obstáculo á sus esfuerzos.

mano triturarlas ante el sentido común.
Tres factores coacurren en primer 

término á la prosperidad de una gran 
colonia europa; clima, territorio, población. 
Es verdad que uno sin otro carecen de 
importancia; pero ese es el órden, y de 
ningún modo se debe olvidar, descargan
do sobre los hombres la responsabilidad

Por los vapores-correos Brutus, Venus y Bó- del fr.5Caso impuesto 
mulus, que saldrán el dia 2 de Noviembre ( 
próximo á las tres de la tarde; el 1. para 
la línea del SE. de este Archipiélago y los 
dos últimos para la del Norte y "ur de Luzon, 
esta Central remitirá á la una de la misma la 
correspondencia que hubiere para Romblon, 
Cebú, Bohol, Samar, Leyte. Surigao y Misa- 
mis; Zambales, Pangasinan, Bontoc. Lepanto. 
Tia’gan, Trinidad, Union. Abra, ambas llocos 
y Cagayan; Batangas. Mindoro ambos Camari
nes, Albay, Masbate y Burlas.

Manila 29 de Octubre de 1889.—El jefe de 
servicio, Cárlos García.

aus esfuerzos.
En el Diario de 

guíente:
*Pinta un colega

por la naturaleza á

ayer leemos lo si-

la prosperidad de

damiento.
Décimatercia. Si el documento fuese 

privado, manifestará además el Registra
dor que las partes han concurrido á su 
presencia personalmente ó por medio de 
apoderado, dando fé de que las conoce y 
de que soa auténticas las firmas puestas 
al pié de la solicitud que le hubiesen pre
sentado; y no conociendo el Registrador 
á los interesados 6 á sus apoderados, fir
marán con ellos la solicitud en que se 
pida la anotación dos testigos conocidos, 
que concunirán al acto y asegurarán la 
ccrtwa do las firmas de aquellos.

Por el vapor-correo Elcano, que saldrá en 
su expedición par para la línea del Sur de Ar
chipiélago el 2 del entrante mes de Noviem
bre á las cuatro de su tarde, esta Central re
mitirá á las dos de la misma la corresponden
cia que haya para Iloilo, Sta. María, Zam
boanga, Isabela de Basilan, Joló, Siasi, Tataan, 
BongiO, Po’lok, Cottabito, Lebak, Glan, Matti 
y Davao. . . , ,

—Por el id. id. San Ignacto de Loyola, que 
zarpará de este puerto para el de Bircelona 
y demás escalas el 9 del entrante mes de Noviem
bre á las nueve de su mañana, esta Adminis
tración general remitirá dos horas antes de su 
salida la correspondencia oficial y particu ar que 
se deposite para dicho punto v Europa.

—Por el id, Ntra, Sra. de Loreto, que saldrá 
de este puerto para el de Tacloban, Catbalo- 
gan y Cabalian, mañana á las cuatro de la 
urde, esta Central remitirá á las dos de la 
misma la correspondencia que haya para dichos 
puntos. . . , . ,

__Por el id. Hertntma, que tenia anunciada 
su salida para Gubat, la trasfiere á mañana á 
las doce del dia en su consecuencia esta Cen-

*ia colonia australiana Victoria, y pon- 
*derando el hecho de que en vez de 
'**210 millones de pesetas la recaudación 
*ha dado 250, "vengan para aquí esos 
"ochavos, dice, y ya verán los australia- 
*aos como hacemos muchas cosas que 
"nos faltan."

"Hagamos población similar á aque- 
"Jla, caro colega, y con ella vendrán 
"por aquí también todos esos milagros 
"En tanto, esperemos sentados ó em- 
*pieemos el tiempo suspirando por age- 
"ñas prosperidades."

Es imposible que baya querido decir 
el colega lo que de pronta lectura parece 
deducirse, esto es: que si la inmensa ma
yoría de la población de Filipinas fuese 
semejante á la délas colónias australianas, 
por esta sola transformación, á ser posible, 
aquí rebosaríamos en riqueza y existiría 
ya todo género de progresos.

Quede pues sentado que es el clima, 
«otes que la población, lo que determina 
Aptitud para grandes progresos, y de nin
guna manera es la especialidad inmi
grante de la Australia; no debiendo ol
vidarse, y mucho menos por escritores 
españoles, que á los 5'’ sfius de su fun- 
lacion, esto es, en el siglo XVI, Méji
co, Lima y otras poblaciones hispano
americanas, y sin que para ello contáran 
nuestros antepasados con los recursos 
gigantescos de esta época, eran ya ob
jeto de la envidia y la admiración de la 
Europa.

CONTRIBUCION AL ESTUDIO
DEL

COLERA EN FILIPINAS
(Conclusion.)

Más tarde nos aseguraron que todo 
^tlo, fué debido á la iogestion de los des
perdicios de una res sacrificada en el mis. 
no local, para racionamiento de los pre
sos, y que obtuvieron del encargado de la 
matanza. Sea de ello lo que quiera, con
signamos el hecho, siempre notorio, aten
dido el momento de elaboración y meta- 
nórfosis morbosa.

Los primeros casos de cólera se pre
sentaron en Setiembre del mismo año, ofre
ciendo la particularidad de hacer su apa
rición en los pueblos primeramente inva
didos por la epizootia: Dagupan y pobla
ciones inmediatas registraron las prime, 
ras manifestaciones sospechosas’, siendo de

|Nada más distante de las leyes de J iotar algunas circunstancias dignas, poj
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más de un concepto, de llamar U aten 
cion, y entre las qus sübr'Srlec: su mar
cha lenta, é indecisa, su duración proi< n- 
gada y la prsíeteocia manifiesta que pata 
su mayor desoiroHo han ofrecido dtter-
minados lugares.

Desde el mes citado, eo que ocur- 
rieron los primeros casos, á Mayo de 
1889, fecha de invasion del ú timo pue- 
blo de la provincia, basta ectonces res
petado, trascurrieron ocho meses, no obs- 
tante estar en constante comunicación y 
haberse cruzado freruentemente sus pob a- 
dores durante la época de la recolección 
del arroz, en la que, como en rom rh, 
ván de pueblo en pueblo, afanosos del 
producto que de la siega recogen.

Solo diez y siete pueblos fueron los 
invadidos basta fio-s de Diciembre; y á 
escepcion de Bionsaley, que, para dicha 
fecha, acusaba doscientos cincuenta y cua
tro fallecimientos, ciento Singayen, y algo 
menos otras dos ó tres poblaciones, el 
resto de la provincia ni siquiera participó 
de la natural alarma que siempre deter
minan los primeros casos sospechosos.

Adormecido el gérmen colérico, ó como 
si no hubiese realizado todavía su total

al lado del enfermo el tiempo necesario 
para valorar sus efectos.

Los preparados de quina han sido 
objeto de nuestra atención, hábiéodolos 
administrado por las vías dig stivas y eo 
inyecciones bípodérmicas, y, aunque no 
podemos decir que su acción es decisiva, 
podemos, no obstante, asegurar sus bue
nos efíttos, determinados, en algunos ca
sos, de un modo palmario y manifiesto.

La secreción urinaria la restablecimos 
á b neficio de la digitalioa, la hioscia- 
mina y el arseoiito de estricnina, en 
granulos dosimétricos, de cuya acción 
cooibinada no estamos descontentos.

OFICIAL.de las estaciones de Atimonan, Daet, 
Nueva Cáceres y Aibay.

De Tayabas se recibió ayer á las yh. 
39 “• un telegrama trasmitido á las 5*’’ 
22™« con las observaciones del dia, de las

gunos, ni la de otra porción de docu
mentos, crónicas y tradiciones etc. que que
daron, afortunadamente, de aquella épo
ca, á pesar de la quema de libros qut 
de órdenl^del cardenal Cisneros se hzo 
en Granada. Las observaciones que acer
ca de esto hace el Sr. Acero, son atina
das y lógicas y convienen perfectamente 
á su objeto; mas á través de ellas se

de los pueblos de Paogasinan por la epi
zootia, las fiebres pa údicas y el cólera.

El décimo y ú'timo de los cuadros es 
un plano de la provincia á que se refie
re el estudio, por todo el cual repetimos 
nuestros plácemes al Sr. Monserrat.

m i LOS CEMEMS

BINES PEEÏZ DE HITA

Finalmente, aconsejamos el empleo de 
las fricciones estimulantes, cataplasmas, y 
demás medios externos conocidos de todo 
el mundo.

Un dttalle, para terminar, que quisié 
ramos se tuviera siempre presente por 
los gobernantes y por los gobernados ante 
calamidades públicas como la que motiva

"—Estudio biográfico y btbbogi'áfico por 
DON NICOLAS ACERO y ABAD, Ma
gistrado, jefe de Administración civil. Aca
démico de los Reales de la Historia y 
Ciencia Morales y Políticos, etc. TOMO 1. 
Madrid. Tipografía de Manuel Gioés Her
nandez, impresor de la Real Casa. Li
bertad, 16 duplicado. 1889. 295 pág. con 
Indice apéndice y colocación de láminas.

Así reza la portada del último libro

evolución, acalló sos manif staciones du
rante los meses de Diciembre y Entro no 
registrándose más que invasiones aisladas, 
de carácter dudoso, y solo en determina
dos lugares, teatro á la sazón del proceso 
palúdico.

El último tercio de Enero señala ya una 
extension en la marcha del gérmen colérico, 
pero sin alarmantes proporciones y reducido 
á focos aislados, notoriamente propicios y 
abonados al désarroi o de la malaria, como 
si de tales elementos se alimentára yd - 
pendiera. Y con este avance lento y este 
carácter indeciso se sostuvo, hasta que 
las primeras l uvias de Abril y M »yo. con 
los fuertes calores propios de la estación, 
proporcionaron el medio ambiente que 
para su desenvolvimiento necesitára.

A partir de esta fecha ninguna agru 
pación urbana fué respetad : todo lo 
ocupó la enfermedad invasora, en vengan- 
za al poco culto que sus moradores ren
dían á la higiene, viéndosela adquirir pro
porciones en extension y en intensidad, 
á medida que el veneno palúdico iba ce
diéndole el campo de su actuación, y 
apoderarse con furor de aquellas colecti
vidades humanas más castigadas por la 
malaria, en razón al lugar ocupado pro

e.ste trabaje: la cárcel pública de esta 
provincia fué invadida por el cólera tres 
veces distintas, durante el curso de esta 
epidemia, y á pesar de sus malas condi
ciones y de la nociva agom^racion de 
individuos, las tres veces se sofocó la ex
plosion en pocos días, merced á su rá
pida desinfección y al régimen higiénico 
impuesto á los presos; el cuartel de la 
Guardia civil vióse también invadido y 
gracias á los mismos recursos fué exter
minado en el acto aquel foco de infec
ción; y por este estilo, podríamos citar 
muchos ejemplos de casas invadidas, ocu
padas por numerosa fami’ia, en las que 
el gérmen colérico fué destruido en cuan
to asomó, librándose así de nuevas in
vasiones, tan frecuentes, en las que, por

del muy notable literato y escritor, de 
todos conocido, que hoy, por fortuna nues
tra y de las letras filipinas, vive eiitre 
nosotros, alternando con el alto ejercicio 
de la magistratura en la Presidencia in
terina de la Sala de lo Criminal, el no
bilísimo de las letras.

Propónese, el ilustre escritor en este 
tomo de su obra y en el que le ha de 
si^guir, dar á conocer al insigne novela
dor histórico de las guerras civiles de 
Granada, Ginés Perez de Hita, coevo del 
pifacipe de los ingénios españoles, y 
ya hoy no tan eo boga como en la cen
turia anterior, en que su fsraoso libro an
daba en manos de todos, conforme lo

desidia ó ignorancia, no oponían dique 
ninguno á la enfermedad.

ESTADISTICA,
Habiendo manifestado al Gobernador 

civil de esta provincia D. Mariano Men
des Valdéi la necesidad que teníamos de 
molestar constantemente su atención, por 
el deseo de acomp&fiar este trabajo del 
mayor número posible de datos estadís
ticos; no solamente nos ofreció su incon
dicional apoyo, sino que fuimos investi
dos por el mismo, en circular á los Go- 
bernadorcíllos de los pueblos, que tuvo la

picio á su desarrollo.
Puede asegurarse que, aparte de algún 

foco aislado, no ha causado la epidemia 
colérica, ni la de fiebres palúdicas, ver
daderos estragos en las agrupaciones qu ‘ 
constituyen el núcleo principal de las po
blaciones, reducidas á un número insigni
ficante de invasiones, y aún éstas, faltas 
del carácter esencialmente virolento que 
caracterizaba las de los llamados barrios 
de las mismas, establecidos, de preferen
cia, en las orillas de los rios y esteros 
junto á las tierras de labor, y á enchar- 
camíentos pestiferos de todo género, y 
rodeados totalmente de compacta y espesa 
arboleda que les priva de los dos uoícos 
elementos naturales de desinfección y sa
neamiento, el aire y el sol; agrupaciones 
eo las que encontró el gérmen co'écico 
factores abundantes para su evolución y 
cuyos moradores experimentaron sus ter
ribles efectos, pagando con la vida de mu
chos individúes su peculiar ignorancia y 
desidia para todo lo que tienda á con
servar, ó á mf-jorar sus condiciones de 
salubridad.

Tanto es así, que, por lo que en esta 
provincia hemos podido observar, creemos 
hubiese quedado reducida esta epidemia 
á iosigoificantes proporciones, si los pue
blos hubiesen estado convenientemente 
agrupados, con trazados que respondiesen 
á sus necesidades, y con la policía urba
na que reclama todo pueblo celoso de su 
salud y de su buen nombre.

A la declinación del cólera, recobró la 
malaria su poder perdido apoderándose 
nuevamente, si bien con grandes brios, 
del campo que cedió al gérmen colérico,

Quisimos ver la ioflueocia ejercida eo 
la marcha de la epidemia por el estado 
de la atmósfera, su mayor ó menor pre
sión, la cantidad de ozono, la dirección y 
fuerza de los vientos, la temperatura, la

que se desprende que el báguio pasó por 
el Sur de aquella estación en la que exptri- 
mentaban á las a. m., vientos buraca- 
nados. La mínima tuvo allí lugar ántes 
de las 10 h. a. m.

{Gaceta de ayer.)
SECRETARIA DEL EXCMo. AYUNTAMIENTO 

DE LA M N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA.

EI Exemo. Sr. Corregidor de esta Ciu
dad, con fecha de hoy, se ha servido de
cretar lo siguiente:

*Pr6xirao el dia en que, según antigua 
y piadosa costumbre, acuden los católicos 
á visitar los cementerios, y deseando este 
Corregimiento que el público pueda tran
sitar libremente por los estrechos recin
tos del Cementerio gt-neral de Sao Fer
nando de Di ao, (Pace) conciliando á la 
vez que los delicados sentimientos del amor 
de familia y de la amistad, la comodidad 
del mayor número, vengo en disponer lo 
siguiente;

*1.0 Queda en absoluto prohibida la 
colocación de mesas que con luces, coro
nas y otros objetos, suelea ponerse frente 
á los nichos, por no permitirlo el redu
cido espacio destinado al tránsito público.

*2.0 Podrán colocarse coronas, atri
butos, luces y demás adornos íúoebrea eo 
la superficie correspondiente á cada nichO| 
dejando libre por completo las vías del 
cítiulo.

*30 Se petmitirá la colocación da 
banquetas pera iluminar los nichos altoSi 
pero éstas no podrán salir más de 20 cen
tímetros d« los muros respectivos.

*4.0 El Padre Capellán del mismO| 
cuidará de velar por el cumplimiento de 
tste decreto.

Lo que de órden de dicha autoridadj 
se publica en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento.

Manila, 28 de Octubre de 
nardino Áfareano,

advierte el entusiasmo del propio traba- 
jo, y el afan de encontrar afinidades que 
puedan considerarse como verdadero ha
llazgo ó descubrimiento. Puedo equivo
carme en cuanto digo, pero me parece 
que en esta parte del libro del Sr. Acero 
hay más de brillante que de cierto, pues 
aparte la Moraimat en cuya advtrtencia 
preliminar Martínez de la Rosa declara 
haber leído la obra de Hita, las otras 
afinidades de las de Chateubriand y Mo
ratio con la de este, por las que se 
quiere presentar como abolengo de las 
mismas, no tienen más fundamento que 
la probabilidad y el haber sido posterio
res á aquella. La influencia en la litera
tura imposible es negársela al libro de 
Hita, pero no así el querer hacer que 
aparezca como exclusiva, aún más, como 
fatal y necesaria. Y basta con lo dicho.

El exclarecimiento de si las Guerrai 
ctvites, primera parte, son origínales de 
Perez de Hita, ó solamente traducción 
de un manuscrito morisco; la genealogía 
de dicho escritor; la enumeración de las 
ediciones que se conocen de su obra, ya 
de la primera parte, ya de la primera y 
segunda juntas; la extensa y bien escrita

cérr^s^anditnUt 4 Ist 
t9 k, «. 4 k, dfl dia

29 de Octubre de 1889.
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prueba la noticia bibliográfica que nos 
da el Sr. Acero, de las ediciones que 
de dicha historia novelesca se hicieron, 
siendo tanta la estima que alcanzó, que 
fué traducida en Francia, Inglaterra y Ale
mania, y aun creemos que en Rusia.

Cábele á Perez de Hita el acierto de 
haber sabido amalgamar en uno las crea
ciones de su fantasía y las realidades de 
la historia, formando de tal modo ua 
nuevo género literario, hasta su época 
desconocido en España. Una crítica pe- 
qu ña y h«rto severa había como quien 
dice relegado al olvido á autor tan emi
nente, juzgando que la invención de su 
libro era perjudicial al espíritu de la his-

delicada atención de trascribirnos, de toda 
su autoridad, ordenando fuesen cumplimen
tadas cuintas disposiciones ref rentes al 
ramo sanitario recibiesen, entendiéndose 
para ello directamente con esta Subde- 
legicion: mandato que divu’gamos con sa
tisfacción y al que deb mos la obtención 
de datos importantes, siempre beneficio
sos, por el interés que su estudio des
pierta. Permítasenos pues, que en esta 
sección le manifestemos nuestro profundo 
reconocimiento, extensivo á los Goberna- 
dorcillos de la provincia, que tan bien 
han secundado nuestros deseos.

Otro voto de gracias y nuestra sin
cera gratitud al R. P. Vicario Foráneo 
y Párrocos de la provincia por datos que 
directamente nos han proporcionado y por 
las facilidades otorgadas á los Goberoa- 
dorcillos para el cumplimiento de los que, 
de los mismos, hsraos interesado.

Cuatro cuadros demostrativos del nú
mero de almas, bautismos, entierros, etce- 
t’^ra, etc. correspondientes á los años 1885 
86 87 y 88 ponen de manifiesto es lér- 
mino medio de nacimientos y defunciones, 
en cada pueblo de esta provincia, para 
formar juicios comparativos.

Un cuadro de las defunciones ocur
ridas con motivo de la epidemia co'é.ica 
de 1882 y de las de la actual, señala 
su poca diferencia y cuán equivocados 
anduvieron los optimistas que se empe
ñaron en no darla importancia ninguna.

Otro cuadro de los efectos producidos 
por la epidemia colérica, desde su inva
sion hasta su terminación, indica el tu 
mero de invadidos y el da defunciones 
con la debida separación de razas, sexos 
y edades.

Otro de los efectos causados por la 
epizootia, las fiebres palú iicas y el cólera, 
con fechas respectivas da comienzo y ter
minación, demuestra á nuestro juicio, el 
encadenamiento sucesivo de esas mani-

humedad, las lluvia?, las propiedades y 
profundidad de las aguas subterráneas 
etc. etc, y si bien tenemos acopiados buen 
número de datos eo tal sentido, no nos 
atrevemos á consignarlos por no estimar
los suficientes para deducir consecu-ntia 
ninguna, ni haberse significado claramente 
la acción de todos estos elementos sobre 
su mayor ó menor progreso, por lo que 
prefrrim s reservarlos para otro trabajo 
de *Gecgrafíí médica* de esta provincia, 
que tenemos en proyecto para cuando 
nuestras ocupaciones nos lo consientan.

SiNTOMATOLOGIA.
A escepcion de los casos observados 

en los piimeros dias de la invasion, im- 
perfectos, como de ordinario acontece y 
que á falta de convencimiento para for
mular un diagnóstico positivo, se les llama 
sospechosos, y de los análogos que al de
clinar la epidemia se registran, hemos po
dido comprobar todos ó la mayor parte, 
de los síntomas c^racteiíiticos del cólera; 
si bien en unos enfermos destacaban unes 
y faltaban otros; pero por regla genera!, 
hemos visto que la enfermedad ha reves
tido caractères menos virulentos que en

toria y no advirtiendo que la exacta v 
verdadera noticia de lo pasado no con
siste solamente en la narración de los 
hechos. Es preciso, además, resucitar Jo 
que ya no existe, cubrir de nervios, mús
culos, venas y arterias el árido esque
leto, henchirle de su propia sangre y 
animarle con su propio pensamiento. Y 
esta especie de galvanismo histórico sí 
halla su corriente eléctrica en documen-

restña del ej-^mplar de la piimera parte 
de las Guerras civiles, impresa en Zara
goza, en 1595. y las ilustraciones finales 
que á esta parte de la obra siguen, for
man un conjunto metódico, claro, copioso 
de noticias, exacto en el juicio, y gallar
do unas veces, otras profundo, correcto 
siempre, en la forma. De dicha primera 
parte diría algo más, pero la materia es 
larga y á mayor abundamiento, no es 
justo ni licito quitar el placer de la sor- 
presa á cuantos, amantes de la buena 
literatura, lean el trabajo del Sr. Acero.

Mañ na me ocuparé en la segunda 
parte de esta obra que cumple admira
blemente con su objeto y es ya material 
aprovechable y útil para la futura historia 
de nuestra literatura.

J, M. García Collado.
29 Octubre de 1889.

tos, memorias, cartas, trajes, muebles, 
armas, en una palabra, en la inmensa ba
lumba de viejos cachivaches que toda 
generación dtja á la que le sigu\ no 
produce el fenómeno vital, sin saltar de 
la mente creadora del artista la chispa 
luminosa que ha de vivificar el cadáver. 
Esto fué lo que hizo Perez de Hita, y 
de manera inimitable, siendo en ello, al 
mismo tiempo que romántico, realista al 
modo de C«'rvantes, pues puede decirse 
que como éste, tomó de la Natwralezj, 
ios colores puros y vivísimos que abri
llantan su obra.

Era romántica en extremo la época 
retratada en la primera parte de su no
velesca historia, y copióla tan al vivo que 
siendo el libro real y verdadero, con la 
realidad y verdad del conjunto en él re
presentado, (que demuestra palpitante, vi- 
v j, arrastrando la fantasía del lector á ver, 
pensar y sentir como en aquellos tiempos) 
pareció, esto no obstante, cien sños des
pues exagerado y falso y se le tuvo como 
una especie de nove’a caballeresca, sin 
otro valor—y este escatimado—que la flui-

festaciones morbosas y casi podríamos ase
gurar, la unidad genealógica del gérmen 
infeccioso, ya que tan íntima es su meta- 
motfosis.

Otro cuadro gráfico-demostrativo de la 
marcha de esos mismos procesos mor
bosos, hace resaltar, á primera vista, 
esa afinidad y esa dependencia, atendida 
la regularidad con que se suceden. En ét 
solamente consignamos el mes de inva
sion en cada pueblo, de cada uno de los 
tres procesos, sin p^der determinar el re
guero preciso del gérmen infeccioso.

Por fio, un plano de esta provinci», 
debido á la amabilidad del inteligente 
ayudante de Montes D. Uoaldo D az, á 
quien quedamos reconocidos, permite se- 
guir y apreciar esa marcha lenta é in
decisa y hasta anormal, ofrecida por la 
actual epidemia.

Rafael Munserrat.

la epidemia de 1882, debido, tal vtz, á 
Ir menor predisposición individual, dado 
el poco tiempo trascurrido, y á la tscaséz 
relativa de elementos acumu'ados, caso 
probable de no haber sido importada.

Como síntomas más constantes, debe
mos señalar las evacuaciones, los vómitos, 
con sus caractères propios; la dicuiia y 
hasta la anuria, el enfriamiento, los su
dores fríos, la pequfñ z del pulso, la al
teración de la voz y la descomposición 
del semblante. Los calambres han faltado 
muchas veces, así como las reacciooi'S 
exageradas, tan frecuentes en la anterior 
epidemia; la convalecencia tampoco ha sido 
tan laboriosa como en aqu^illa, y la ter
minación no fué acompañada de tantos 
trastornos consecutivos.

Tratamiento.
Los preparados de Ó..40, en primer tér- 

roíoo, el bismuto, el ét r, la cicrodioa y 
las infusiones aromáticas han sido gene
ralmente auficicnt s para combatir las eva- 
cuaciones.

H mos triunfado fácilmente de los vó
mitos con una sola inyección subcutánea, 
en p| hueco epigástrico, compuesta de 
tlorhldrato mórfico y su f»lu n-utfo de 
atropina, como acons-ji el Df. A. Muñ í 
en sü tratado de Inyecciones hipodérmiCas,

Tambi’ü hemos uiado con rcsu tado 
Vaíid, iuyecciooes de Un gramo de éter 
Budúrico cada v?z que el termómetro nos 
lndic.*ba una cifra mis b j« que la übf» 
mal; pero tsU medicación rara v^z pudo

K>»U6Ídá por no
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h‘8gísto del seoioio Meteorológioo 
SN Luzon v costa de China.

NOTA.-®»!.© Ea la fuerza del viente 
’í® caira a, ís» Huracán; los demás núme 
@8 intermedios sirven para expresar 
‘ansa relativa á aqnsilos extremos, 

2.0 En el estado del cielo o as con? 
pktamente despejado, losacompleUment 
cubierto; los demás números intermedio 
«xpresan las p®rt@8 de cielo cubiertas.

3.0 S8TÂD0 TXXXPO:
PROBABLK hasta MSDÎO DÍA DEL 315 

Los baiómetros tienden á normalizar 
aunque relativamente bajos; vientos fres
cos ó bonancibles aquí; duros en el mar 
de China, por el cual partee correr el tem
poral de ayer en dirección sur de Hainan.

No .se han recibido partes hasta ahora

úez y gallardía del estilo.
Los ciíiicos moderno?, entra ellos el 

insigne catedrático de Literatura de Uoi- 
veciidad Central, D. Marcelino Menendez 
Pelayo, más discretos y justos que los de 
época anterior, p recen volver por la bue- 
na fama litoraria de Hita y reclamar para 
su obra, dos veces notable por sü origi-> 
nalidad y su feliz desempeño, el ugesr 
que de derecho le corresponde entre las 
de los buenos ingenios de nuestro siglo 
de oro.

El Sr. Acero, con un afan inquisitivo 
que le enaltece, pretende reunir en una 
obra bi gráfico-bibliográfica todo cuanto á 
Giaéa Perez de Hita se refi re, y ya en 
el tomo primero, recientemente publicado, 
y del que ahora damos cuenta, lo con
sigue respecto de la vida de aquel autor 
y de la primera paite de sus guerras ci
viles de Granada. Dilucida dicho s ñor, y 
á nurstro parecer con verdadero acicito, 
cuáles fueron el lugar y e» año del na
cimiento de Prrez de Hita, afirmando que 
el lugar fué Muía y el aña el de I544i 
esto es, tres antes que el de el autor

Para ilustrar mejor elt^Xtode la me
moria del Sr. Monserrat que hemos ve
nido dando á luz, sígnenla varios cua
dros demostrativos cuyo interés científico 
es fácil de presumir y que de buen grado 
publicaríamos si las ccnd¡ciones;del perió 
dico lo consintieran. En la dificu tid de 
hacerlo así, damos á conocer el conteni
do y los totales de dichos cuadros.

Es el primero de ellos un estado del 
número de almas, bautismos y d* funcio
nes en Pdogasinan eo el añj 1885 con 
los totales siguientes: almas 307 287, bau
tismos 15,395, defunciones 8 96.

El segundo cu dro es de igual índo
le que el anteiior, se r fiera al tño 1886 
y sus totales son: almas 3 0,016, b mismos 
16,462 y defunciones 7922.

El tercer cuadro, correspondiente al 
1887, sefi la: almas 303,« 69, bautizos 15743 
y defunciones 8132.

El cuarto id. id. id. al 1888, s ñib:
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PUNTOS RELIGIOSOS.
CÜLTOS.

ContÍDÚan con asistencia de devotos les 
cultos que durante ti mes de Octubre se 
celebran por las tardes en la iglesia de 
Santo Domingo, á la Virgin del Rosario.

Segundo Cabo,
La Gaceta de ayer pubHca el Real de

creto nombrando Segundo Cabo Subins
pector de las Armas de Infantería, Caba
llería, Guardia civil y Carabineros al se
ñor D. Francisco Girón y Aragon, Mar
qués de Ahumada.

PROCESION.
Como ya dijimos, el sábado saldrá del 

templo de Saoto Domingo la procesión 
rogativas de Nuestra Señora del Rosa
rio, en la que irá además de esta vene
randa imágeo, la del glorioso Patriarca 
San José, recorriendo el cortejo las mis
mas calles que la procesión de la Na- 
val, es decir: saldrá de la puerta costado 
de S&nto Domingo para seguir por la 
calle de Santo Tomás, Cabildo, Plaza de 
Palacio, calle de Palacio, del Postigo, cel 
Arzobispo, Real, San Juan de Lttran y 
Beat, rio para entrar por la puerta mayor 
del templo.

Asistirán á ella las guardias de ho
nor del Rosatio, la Miicia aogésica, co
legiales de Sao juiO de Lctran y Santo 
Tomás, la V. O. T. de Sto. Domingo 
y Comunidad de Dominicos, rezando to
dos el Rosario.

Al entrar la procesión, se cantará una 
salve.

Aduanas.
La Caceta de ayer publica el estado 

de las mercancías importadas y exporta
das por las Aduanas de estas Islas du
rante el mes de Agosto.

Los aguardientes, el petróleo, el arroZ| 
el carbón, las conservas alimenticias, pa
pel y tejidos, son los artículos más sa
lientes en la importación.

El resumen de valores es como sigue:
Por importación 
Por exp rtacion,

$ I 865,674*65
M 3 099.^91

Quiebra,
Eu la Gaceta de ayer ss publica por 

el juzgado de Intramuros un auto recaído 
en los de la quiebra de la casa *Llagos- 
t-ra hermanos* y declara á D. Francisco 
Puig y LUgostera gerente de la casa su
cursal de Barcelona, irresponsable y exento 
de participación en la casa *Puig LU- 
gostera hermanos de esta Capital*.

Décimacuarta. Expresión de la fecha, 
libro, folio y t úmero del asiento de pre
sentación del documento en el Rí'gistro.

Décimaquinta. Cunformidad de la ano
tación con los documentos á que se re
fiera, ftcha, firma y honorarios.

Alt. 16o. Si pedida una nota mar
ginal de las que no sean consecuencia 
necesaria de una inscripción ó anotación, 
co pudiera hacerse por algún defecto del 
títu'o, se pondrá nota marginal preventi
va, si se solicita, expresando 
tratare de acreditar con el 
presentado y el motivo de la 
en esta formii

*Lo’,.... pesos aplazados

lo que se 
documento 

suspension,

dei precio
en que D. A..... comptó á D. B..... la 
casa de este número, como consta de la 
inscripción adjunta, aparecen pagados se- 
gun escritura de reiibo otorgada por 
D. A... y D, B...., en...,, el día act 
el Notario D. L. ..., cuya copia primer
ha sido presentada en este Registro 
dia..... á la hora de...... según resu ta 
asiento de presentación número...... 
folio..,,,, del libro.... del Diario.

Pero como dicha copia sdokce

del Quijote.
Es digna de notarse por lo culta y 

discreta la polémica sostenida por el se
ñor Acero y el Sr. B «quero A'mansa, 
sobre estos particulares. Por lo que toca 
al carácter del poeta historiador y al modo 
como influyó el gusto del siglo en que 
escribía en su educación literaria, he sa
boreado con gran pl cer los notables pár
rafos que á tal materia se refieren, de 
los que trascribiiíí el ú timo á no vedár-' 
ra?lo las cortas proporciones de este ar
tículo.

Y sin embirgo, no he de pasar por 
alto la crítica, delicada y fina, que hace 
el Sr. Acero acerca de dicha primera 
parte, ya citada. Sobriedad, elegancia y 
acierto son las cualidades que más las 
distieguen, y ese entusiasmo discreto, y 
íuito al crítico.artista, que no putde me

nos de enamorarse de las bellezas de la 
obra que juzga. Si de lo demás del libro 
puede decirse que es bueno y notable, 
de dicho juicio puede asegurarse que es

almas 304 912, bautizos 15 976 y defun
ciones 13.410.

El quinto cuadro inserta, por relación 
de pueb'os, el número de defuociooes que 
hubo en Pangasinan cuando la epidemia 
co'érira de 188 2 83, cuyo total es de 2418 7

El sexto cuadro h ce ’gual reiaciuu 
de las defuncioues habidas en los mismos 
pueblos en la última epidemia, con un to
tal de 21,002.

El séptimo es un estado demostrativo 
del número de invadides y fallecidos en 
PangaSiüan durante la misma epidemia, 
agruptdos por tftas, setos y edades.

El octavo de los cuadros hace relación 
de la mortalidad que ha habido de fie
bres p^lÚJicas y cólera, con los totales
síguienUst de las púmeras 1144' d fun
ciones, de las s guadas 21,002.

El noVóno es Un preciosa cuadro grá*

del 
a

de i

hallado, de qus se suspende la anotación I 
ordenada y de que se toma anotación de 
suspension.

Para que se tomen Las referidas ano
taciones preventivas no será necesaria la 
solicitud verbal de interesado alguno, cu nd . 
sa tráte de embarg as por csusas crimisales, 
ó sea el Estado interesado en aquellas.

Art. 164 El que pudiendo pedir la 
anotación preventiva de un derecho de- 
jíse de haceth', no podrá despues de ins
cribirlo á su fdvor en perjuicio de ter
cero que haya adquirido é ioscrito e* 
mismo derecho, con las circunstancias 
contenidas en el art. 43 de la Liy.

dífecto..... suspendo la extension de 
nota de pago y dtvuUvo el tirulo para 
que en el pLzo legal subsanen las partes, 
SI pudieren, el expresado defecto toman
do entre tanto y á instancia verbal d i 
D. A..,., esta nota preventiva.* fFecAz, 
media ^fma y honorarios J

Art. 161. Si pedida una inscripción 
de cancelación no pudiere hacerse por 
mediar defecto subsanable, se hi.rá un 
asiento análogo ai de la cancelación pre 
tendida, expresando qué asiento aparece 
cancelado; los nombres de las personas 
á cuyo favor estuviese hecho el asiento, 
y de los interesados en que se h gs la 
cancelación; la forma en que se hubi se 
extinguido el derecho; fecha del documen
to; funcionario que lo hubiese autorizado; 
su pres«nt4cioo; dtf cto de que adolezca; 
pl&zo para subsanarlo; que se toma la 
anotación á instancia verbal del inte
resado; fetha, firma y honorarios.

Art. 162. Todas las anotaciones pre
ventivas que se tomen por suspension 
de las inscripciones sodeitadas, se exten
derán en la misma forma que se harían 
las inscripciones respectivas, con solo las

TITULO VI.
DE LA EXTINCION DE LAS INSCRIPCIONES 

Y DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS,
Art. 165. Se entenderá extinguido el 

inmuebie objeto de la inscripción para 
los afectos del cúmero i.o art. 87 de l- 
Ley, siempre que desaparezca completa 
mente por cualquier accidente natural, 
ordinario ó < x raordioario, como la fue z» 
de ios ríos, la mudanza de sus á veos, L 
ruina de los efifitios cuyo suelo sea dt 
propiedad aj na, ú otros acontecimientos 
sem jantes.

Alt. 166. Se considerará íxtioguido 
el derecho inscrito para los efectos del tú 
mero segundo del mismo art. 87:

Primero. Cuando e' derecho red ins 
crito sobre un iarauebie dje completa
mente de existir, bien por renunua de 
que lo tenga á su favor, ó bien por mú 
tuo convenio entre los interesados, como 
sucedería si el dueño del predio domi-

Priroero. Cuando se disminuya la cusn- 
tía del mismo derecnc, p..r renuaciti del 
interesado ó convenía entre las partes, 
como si el acreedor hipotecario consin
tiere en reducir en hipoteca á una parte 
del inmueble hipotecado, ó si el usufruc
tuario renuQciare á una parte del predio 
usufructuado, ó si ti censualista limitase 
el censo á una parte de la finca sobre 
que gravita.

Segundo. Cuando se disminuya la euan
ti r del derecho inscrito por efecto natu
ral del contrato que di ra causa á la ins
cripción, como sucede cuando el deudor 
hipotecario p.Tga una p rte de su crédito, 
haciéadoío constar en debida forma, cu:n- 
lo el censatario redime una parte del 
capital del censo, ó cuando el usufiucto 
vitalicio constituido por dos ó más vidas, 
fallece uno de los usufructuarios.

Tercero. Cuando se disminuya la mis
ma cuantía del derecho por sentencia ju
dicial, como sucede siempre que se de
clare nulo, en parte solamente, el título 
en cuya virtud se haya hecho 'a inscrip
ción.

Art. 170. Cu indo la cance’acion fue- 
si parci 11, expresará claramente la parte 
del derecho que se extiog , la de la 
finca que quede ó la de la carga que
subsista, así 
duccion.

Alt. 171.

como el m livo de su re

La misma fscritura en cuya

Dante renunciára á su setvidumbri
acreedor á su 
ta conviniera 
tar del censo 
en otra.

Si^guado.

hipoteca, ó si
lumbre, ó el 
el censualis-

coa el censatario en ’iber 
una finca para subrogarle

Cuando deje también de

notabilísimo y excelente.
Y ahora me voy á permitir decir dos 

palabras acerca de la influencia de la obra 
de Perez de Hita eo la literatura contem
poránea, influencia que no creo yo tan 
profunda, ni tan exclusiva como la supone 
el Sr. Acero. Afirma éste y no sin grao 
copia de raz nes que den fuerza á su 
aserto, que la primera parte de las guer
ras civiles de Granada es el manantial de 
donde nac o ia Aforaima, tragedia de M r- 
tio z de la Rosa, y El útimo Abencer- 
rage, novela de Chateaubriand, y que los 
romances moriscos, en ella insertos, mu
chos de los cuales no son de Perez de 
Hita, dieron oríg=a é inspiración á algu* 
nos de autorea posteriores, entre clics, 
del bel ísimoj escrito en quintillas, de Mo
ratio, p'dfe.

No le niego Úel toúo Ú la obía de 
Pereí de Hita la infiuiocla que la atribu
ye el Sr. Acero; pero, como ya he dicho, 
no lo creo tac honda, ni tal que anu

variaciones siguientes: 
Primera. En v z de acta de iascrip-

cioD se consignará que es acta de ano
tación.

Segunda. Despues de expresar la con
formidad del asiento con los documentos 
á que se refiere, se añadirá: Observando 
que existe el defecto..... ó ios defectos 
fse expresarán todos los çue se noten), 
suspendo la inscripción pretendida, y d - 
vuelvo el título para que en el pUzo 
de,,.,, subsanen las paites, si pudieren, 
los expresados defectos, tomando entre 
tanto esta anotación prtv nliva á instan
cia Verbal del interesado. {Fecha, firma y 
hone ranos.

Art, 163. Cuando en uo mandamiento 
se ordene tomar una anotación preven-

existir completamente el deretho re<«l ins 
crito, bien por disposición de la Ley, 
como sucede en la hipoteca legal lu g 
que cesa el motivo de ella, ó bien pos 

fecto natural del contrato que diera causï 
á la inscripción, como se verifica eo U 
hipoteca cubado el deudor p»ga su deuda 
en el censo cuando lo redime el censa
tario, en el arrendamiento cuando se cum 
pie su término; y en los demás casos 
aoáogos,

Tercero. Cuando vendida judicialmen
te la finca y pagado el primer acree
dor hipotecario no quedare residuo pars 
ap’icar á los demás créditos posterior
mente inscritos, conforme á lo dispuesto 
en el art. 133 de la Ley.

Art. 167. Las cancelaciones que st. 
hagan por consecuencia de declararse 
nulos los títu os inscritos suitirán su^ 
efectos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 43 de la Ley.

Art. 168 Se entenderá reducido el

virtud se h^ya heího la inscripción, de 
una ob igacion, será título sufi iente para 
cancelarle, si resultare de ella ó de otro 
documento fehaciente que dich « obligación, 
ha caducado ó se ha extinguido.

Solo será necesaria cu va escritura 
para la cancelación, con arreg'o al pár
rafo primero del art. 9 i de la Ley, cuín- 
do extinguida la ob igacion por la vo
lunt «d de los interesados, deba acredi
tarse esta ci.rtuQstancia para cancelar U 
inscripci 3n.

Art. 172. En consecuencia de lo dis- 
puesto eo el párrafo segundo del artícu'o 
9« de la Ley, ¡a cancelación de las ins- 
cripcicnïs cuya existencia no dependa 
de la voluntad de ios interesados en las 
mismas, se verificará con sujeción á las 
H'guientes reg as:

Primera. La inscripción de hiprteca 
sobre el derecho de percibir los frutos 
en el usufructo, se cancelará, á instancia 
del dueño del inmueble, con solo presen
tar el documento fehaciente que acredite 
!a conclusion de dicho usufructo por uq 
h cho ajeno á la vo'untad del usufruc
tuario.

Segunda. Cuando por consecueecia d« 
la pretacioQ consignada en el oúm. 4,0 
del art. 115 de la Ley, en fívor del pri
mer acreedor hipotecario, se enajene ju
dicialmente la finca ó derecho gravado, 
’•‘,8 ioscfipcioBes de crédito hipotecario 
xt nlidas á favor de segundos ó poste-

lase la de ntí-atro romancero moriico,

tiva y no pueda efectuarse por motivo 
fundado, se ti

inmu ble objeto de la inscripción, para ! rieres acreedores se cancelarán á instan*
i los efectos del número primero del artí- : da dtl qu’l resulte du ño del inmueb’o
i culo 88 de la Ley, siempre que material* i ó derecho gravado, roo só o presentar mjio*

mente disminuyan su cabida ó proporcio- : .1 •«miccio eo que la caocelaeioa se orde»
oes, bieo por otr» d« la oaturalezi, como a?, «o el cuil deberá expresarse que el 
¡08 accidentes raeocioosdos eo el artf imucrt d- la venia no bastó á rubrir el

Xteoderá en la misma forma ' culo 105t ó bien por ia Voluntad del pro- crédito del primero, ó que el sobrante, SÍ 
; piet^rio, como sucede cuanto éste divide la hubo, sa consignó á diíposicioo deque habría de hacerse la anotación decre

tada, con la sola diferencia de que en 
vez de acta de cobstltuccion de anotación
se expresará haberse mandado tomar la 
anotación. D spuéi de consignar la con-

5 IrAA H'i r á nnAA#*l>^* MaIfi?o «jttá «I Ôçdça da tsnaíQo | del que el autor de a^^«el libro tors^ «hjkrmidadi 19 roeaeig» del dçUçto

su ñoca eoa|áD3ndj una parte de ella. los f-cteedores posteriores.
Terciara. Las inscripciones de hipotC'Art, 169. Se considerará seducido el ¡ 

derecho ioscrito á favor de! du? fio de la cas constitui Us sobre las obras cuya 
finca gravada, para los efectos d^l nú-i plot«cion ccoced* el Gobierno, y á que 
maro zegunde de dicho art. 88: se rfi rs «^l o, ó.o del citado irtícu^
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Denuncia de terrenos.
La laspeccion general de Montes avisa 

que D. Andiés Venturanza solicita un ter
reno en Pinamalay, provincia de Mindoro, 
y en TarUc D. Ponciano Bundaliem, don 
Narciso Macasaquit y D. Paulino Villa- 
fuente.

Monte de Piedad y Caja de ahorros
DE Manila.

Movimiento en la semana que comprende 
los días tünes 21 al domingo 27 inclusives 

de Octubre de 1889.
SECCION DE MONTE DE PIEDAD.

Empeños 569 por valor 
de ...... ... . ...............

Renovaciones 147 
lor de.................... .

Rescates 327 por valor 
de................... ........

SECCION DE CAJA DE
Imposiciones, 25 por valor 

de....................... .

8.8i3‘

$ 3 645*07

5,421*28 41
AHORROS.

8 7 204’
Siendo 12 nuevos imponentes.
Devoluciones realizadas 

o por valor de...  8
Domingo. 27 de Octubre de 1889.'—El 

contador, Emiliano Kerr.-^E^ tesorero
Trillo.-^ ° Consejero de

turno y05^ Ifíuños,

á vueltas con la anemia y como paliducha | 
lo es, pero sus ojos son hermosísimos y I 
de su boca solo le diré que hay muchos 
zánganos que quieren *libat* en ella.

Queda de V., con la mayor conside- I 
ración, suyo aífrao. amigo y suscriptor

Narciso Mecate.* I
Y sobre esta carta *8e hace* una ga

cetilla que al que la lee solo se le ocurre 
exclamar: .

—¡Pero habrá padres que consientan 
esto!...

***
A todo esto las modistas y sastres ha- ¡ 

cen su agosto, y el smocking, esa prenda 
de pura fantasía, sigue causando estragos 
en los bolsillos masculinos y en los pe
chos femeninos.

Y como mientras jtf den asaltos el di
nero ha de ir á parar á los industriales 
de tijera, yo voy á ver si entre la Ne
lly, Meyer, Gíbert y demás del gremio, 

I me costean uno.
Un asalto á beneficio de las modistas 

y sastres de la capital.
I Que son en el ú timo término, los que, 

mientras la juventud baila y los papás 
echan canitas al aire, se ponen las botas.

I^yl fuera sastre!
Dick.

Según participa el observatorio el tem
poral debió pasar por el Sur de Albay, 
yendo á desfogar ai mar de China.

Espectáculos,
Esta Qoccbe, en el teatro del PRINCI

PE, la compañía que dirige el Sr. Bar
bero pondrá en escena las zarzuelitas 
Mùsùa del porvenir, Las señoritas de 
Contl y A sangre y /nego.

Los ratas, en uno de los intermedios, 
"desgajarán* á las masas.

Longevo.
Ha fallecido en Trozo el vecino de di

cho arrabal José Aguinaldo, indígena, ca
sado, que contaba IO2 años y 7 meses.

Defunciones.
A 12 asciende el número de las ocur

ridas ayer en el radio municipal.

Cartas en lista por «er desconocidos 
sus destinatarios:

De la Península.
D Victoriano Jesus, D. Ramon Ve- 

l„co'lb.rr., D, HíUrio VA D. Victotia- 
no Fetoáodei (2 carta. ) D. Pedro Echcoar.
ricta. Del /nierior.

D. Pablo Cales, D. Ramón Herrara 
Davila, D. Izaetoso M. Vi kza, D a Ba- 
silia Gabino, D. Estanislao Palaipai, doña 
Bartola Reyes, D. Gertrudis Alraareo, don 
Plácido C. y Lozano, D, B adomero Ca- 
bilin, D,a DsogtwiM A-<««ao. D.. C«. 
saria de la Cruz, D hidvro Aduana, doña 
Rafaela Pascual, D Andrés Martínez, don 
Saturnino Narvaez. D. Valentín de la Cruz, 
D. Bêturena Andrttoa, D Mariano Bacal, 
d' Pedro S. Agustín, D.a Cáímeo Ay- 
cardo, D.a Matía Fidcla, D. Adolfo Pa- 
lacio.

Consejo de Administración. |
Bajo la presidencia del Excmo. se

ñor Comandante general de Marina se 
reunió ayer mañana el pleno del Consejo 
de Administración de estas Islas, para 
ocuparse de la competencia que la In
tendencia general de Hacienda pretende 
se suscite con motivo de una causa se
guida contra el administrador de Ha
cienda pública de Z rabales y, no ha
biendo recaído resolución, hoy por la ma- 
ñ>na se reunirá nuevamente para tratar
del

se

mismo asunto.

A la Península,
Por el próximo vapor-correo directo 
embarcarán para la Península, entre

otras personas, el Excmo. Sr. General de 
Brigada Cerero con su señora; el Ilus- 
tiíáimo Sr. D. José Birregon, Inspector 
general de Obras públicas; la señora del 
magistrado Sr. Soriano, y el Sr. D. Gaspar 
Castaño.

El 21 en el barrio de Manooco del 
pueblo de Angat, Bulacan, fueron dete
nidos cinco individuos por jugar al *pan- 
guiogue* en horas no permitidas.

El primero del actual en el sitio de 
Caray-Cayon del pueblo de Tigaon, Ca
marines Sur, fueron detenidos dos indivi
duos por robo de uu cerdo, á un veci. 
no de dicho pueblo.

El 23 del actual en el pueblo de Pu- 
lilao, Bulacan, fueron detenidos 16 indi
viduos, por jugar al *moote*.

Inercia lamentable.
Se lee en El Porvenir de Visayas I 

del 26 del corriente: I
Tenemos noticias de la vecina Isla I 

de Negros, en la que se nos dán detalles I 
que horrorizan respecto al número de I 
locton y langosta que por Candaguit, La i 
Carlotta, etc, existe en estos momentos, I 
esperándose que aún sea mayor la inva-1 
sion, como nunca se ha conocido, en | 
todo lo que queda de mes. I

Las juntas nada hacen: nadie se mue-1 
ve y la apatía más horrible y punible I 
impera por todas partes. I

Y esto en los momentos que la Junta 
de. agricultura industria v eomereio de 
Maniia se ocupa precisamente de lo que 
se propuso en aquellas reuniones dispues
tas por el Excmo, Sr. General Weyler, en 
las que tanto bueno y práctico se propuso. ' 

I No queremos hacer comentarios sobre 
I estos hechos que haremos otro dia con 
I más datos y en sitio preferente, pero 
I conste que de seguir así las cosas, las 
I primeras siembras no podrán llevarse á 
I cabo; las que se hagan se verán inme- 
I diatamente destruidas por el terrible in- 
I secto y la ruina más espantosa será el 
I resultado de una indiferencia para noso

tros incomprensible.

MENUDENCIAS DEL DIA.

sido detenido Juan López (no el 
amigo del Mantlilla", este es otro López) 
por haber escamoteado un sombrero de 
la percha de la casa del chino Palanca 
el domingo 27 del actual, dia de la proce
sión de Bioondo, entregándolo á otro /j- 
pendi que se dió á la fuga tan pronto 
se vió dueño del sombrero.

El escamoteo de sombreros en dia de 
gran fiesta, es muy común, habiéndose 
hecho proverbial, con la mucha gente que 
en tal dia acude á cumplimentar al chino 
Palanca el extravío de algún chapeau, ó 
el que se encuentra el dut ño de un som- 

! brero nuevo con otro viejo que en la 
percha ha dejado el que distraídamente 
se llevára el ñamante.

En el río Pasig, frente á Nagtajan, 
volcó ayer mañana una banquilla que con
ducía zacate, á causa del estado del tío 
por el mal tiempo reinante.

Afortunadamente el banquero y otro 
individuo que en la banca había, se sal-
varón nadando mejor que un dalag.

El domingo por la tarde, estando 
reglando un farolero de la calle de 
lana uno de los faroles del alumbrado

ar*
So*
Pu

blico, una calesa guiada por un jóveii 
tropezó con la escalera donde aquel se 
hallaba encaramado, con tan mala for-

Monologo de actualidad.
«■M

Con estos baguios ¡achis! 
uno se constipa y ¡darol 
reniega... basta del país 
que tiene uo tiempo tan raro 

¡Achis!

No se puede hablar ¡¡Jesús!! 
sin estornudar ¡¡...achis..,!! 
otro constipado ¡Sus...! 
¡pues es un grano de anís!

¡Acbis!

Nada... ¡achis! 00 puedo hablar 
por que estas ráfagas Ichis.,,! 
le ponen á uno en un tris 
haciéndole estornudar.

¡Achis! ¡Acbis!
***

Siempre fama de guerrero 
el pueblo español gozó 
pues no hay español que oó 
sepa esgrimir un acero.

Mas con los asaltos que hora 
van en Manila cundiendo 
demuestra que vá creciendo 
su índole batalladora.

Pues bélicos escarceos 
son las tíituUas de antes 
y hay en ellos, asaltantes 
que se comen los trofeos,

«■MB

que los dueños muy cumplidos 
sin rencor ni amargas quejas, 
ponen en sendas bandejas 
por haber sido vencidos.

Pues la social cortesía 
hace que los dueños sean 
vencidos, porque se vean 
i^encedores en su dia.

***
¿Con que se ha abierto un casino 

en la ciudad de Cebú 
por estremo peregrino?

¡Tururú!

actos de valor Jal par que vengaba los su- 
fiiraieotos antes experimentados. Todo era 
desolación, matanza, degü-Uo y ruina* las 
aguas del Salado t narónse rojas y su 
ribera estaba scrobr^ds de cadáveres.

Al fin las desorúenad^». y diezmadas filas 
de los infieles fueron abandGnando su so
berbia pujanza y emprendieron la retirada 
bácia Algeciras. Lo propio hizo el sul
tán marroquí dirigiéadose á Gibraltar para 
regresar á sus estados, y el emir Hagiag 
que triste y macilento se trasladó á Gra
nada.

En las inmediaciones del Guadalme- 
sí volvieron á reunirse los dos Alfonsos 
y despues de felicitarse cordialmeute, pa
saron á la ciudad de Sevilla que los re
cibió procesion^imrote. Según datos con
signados por a guoos cronistas, créese que 
el triunfo del balado causó á los venci
dos una pérdida de 200.000 hombres ade
más del rico botín que tuvieron que 
abandonar, y qu^ ios cristianos solo su
frieron limitado número de bajas.

Sanidad.
A propuesta de la Inspección de Sa

nidad, por la Dirección han sido aproba
das las resoluciones siguientes del ramo:

Disponiendo la provision por concurso 
de la plaza de Vacunador general del 
distrito de Samar, dotada con el haber 
anual de $ 240, concediéndose á los ci
rujanos que la soliciten un plazo de 30 
dias para la presentación de las solicitu
des documentadas en la Secretaría.

Concediendo 30 dias de licencia por 
deenfermo al practicante del lazareto 

Mativeles, D. Cristóbal Ramos.

Posesiones y ceses.
Con fecha 30 del pasado hizo entrega 

D. Leoncio Navarrete y Mario del des
tino de interventor de Hacienda pública 
de Misarais, al electo Don Leopoldo Fer
rer y Toran.

El Sr. Navarrete vá á la plaza de 
Interventor de Correos de Misarais.

Con fecha 17 del actual se hizo cargo 
de la Intervención de Hacienda de Cebú 
D. Pelegrin Rodriguez, por tener que 
venir en comisión á la capital el propie
tario de dicho destino Sr. Espinosa.

BUEN PEZ.

ZIG-ZAG
Distinción merecida.
Según las últimas noticias recibidas por 

el correo, S. M. la Reina Regente ha con
cedido al Sr. D. Ceferino de Araraburu, la 
distinción de comendador de la Real ór- 
den de Isabel la Católica.

Ya conocemos el programa de los fes
tejos que se celebrarán en el mes de No
viembre,

Dia i.o Asalto en casa de una repu- j 
tada familia,

2 .0 Descanso de 20 minutos,
3 .0 Toma del hotelito en que vi

ven los Sr ñores de X,
4 ,0 Intermedio cómico por los cro

nistas de la fiesta.
Y así sucesivamente, porque para no 

sé qué fecha hay anunciado otro asalto, 
para el 9 un baile en el Casino y para 
el II un galope general por todos los 
bailarines de esta comarca. Además se ve
rificarán otras reuniones, que no figuran 
en el programa, porque ni los invitados 
ni los anfitriones merecen los honores de

Pasageros.
Por el Bolinao, que salió ayer mañana 

para Aparr :—D. José Odeoa Ugalde, 
pitan de fragata, con un asistente, y
chino.

¡a

Música.
La banda del núm. 2, tocará hoy 
Lun^^ta, el programa siguiente: 
"Bolero,* brillante; Lechleitner.

ca
no

en

El sábado por la tarde fué aprehen-1 
dido y puesto á disposición del juez com- i 
petente, el individuo Dionisio Dalvis, en i 
el momento de amarrar y maltratar con | 
otros tres á un chino, llamado Pa-Cuango, I 
manifestando el Dalvis á la pareja que | 
acudió, que, á pesar de ir de paisano, i 
era teniente de justicia, según nombra-1 
miento que llevaba. i

Este individuo ha sufrido dos años de 
condena en el penal de esta plaza, por 

i robo, y en 16 de Diciembre de 1885 fué 
deportado á la Paragua, de donde sin duda 
volvió, pues el 10 de Mayo de x886 tuvo 
entrada en la cárcel pública, y el dia 24 ! 
de Julio del mismo año, volvió á ser encar- 

I celado por rata^ ingresando de nuevo en 21 
I de Setiembre por carecer de documentos, 
I y el 10 de Octubre, otra vez, por formar 
I parte de una cuadrilla de timadores, á cuyo 
I oficio se había dedicado, sin duda, pues 
I el 17 de Diciembre cayó en la ratonera 
I por ra/4, vago y sospechoso.
I Con tales antecedentes, el famoso Dal- 
I vis, en i.o de Julio de 1887 fué depor- 
I tado para Balabac, donde estuvo algún 
I tiempo, regresando luego á esta Capital,

tuna para el farolero, que, cayendo al 
suelo, sufrió algunas contusiones al dar 
contra la acera.

La calesa... siguió su camino y el po
bre farolero, fué llevado al hospital.

Ha caído en la ratonera un sujeto 
de quien se sospecha sea el autor del 
robo de $110, perpetrado en un baúl de 

I un vecino de la calle Real de Intra
muros.

Han sido detenidos Andrés Mendoza 
y Pedro Catrilío en Tambobong por riña, 
ocupándosele al primero un cortaplumas 
con el que trataba de herir á su con
trario.

Hji sido puesto á disposición del juz
gado de latramuros Pedro Maguibig, que 
robó á su amo $ 92 en monedas diferen
tes (entre ellas una onza de oro), como 
también Santiago Bugarin y Mário Pablo 
Pasión, presuntos cómplices del ladrón.

Al ser este aprehendido se le ocuparon 
$ 25 y más tarde se recogió de casa de 
una tía del peine, $ 50 que había escon
dido debajo de una tinaja.

la publicidad por adelantado. Sin embargo 
cuando llegue el momento del festival no 
se quedarán sin su correspondiente gace-

de

Sinfonía original; Barbosa.
Hilda, tanda de valses; Godfrey. 
Serenata de D. Pascual; Donizetti. 
"Sígueme pollo,* danza cubana.

Tribunales.
Hoy se verán en la Sala de lo Civil 
la Audiencia de esta Capital los autos

teatro de sus hazañas y en donde, en riña, 
hubo de inferir á su contendiente lesiones 
el dia 9 del corriente, ingresando por 
este motivo en la cárcel, de donde salió 
provisionalmente el ii para volver dentro ! 
de muy poco.

Anteanoche, entre doce y una, dos su
jetos cargaban rajas de leña en la banca 
núm. 7473, al lado del almacén del *Lu- 
cero,* en el estero de Sta. Crnz, quie
nes al oír la voz de alto dada por uno 
de los criados de dicho almacén se die
ron á la fuga abandonando la banca y 
las rajas, resultando que estas eran de 
la propiedad del chino suya J^sobon, en 
cuya casa ha quedado depositada la banca.

SESION DEL AYUNTAMIENTO.

se quedarán sin su
tüla, porque como 
falta uo roto para 
cir, nunca falta un 
familia *cursiíita.*

decía el otro, nunca 
uo descosido; es de- 
gacetillero para una

Dinero no habrá ni puentes ni Muni- 
cipio, por lo que vamos viendo, pero co- 
romstas y gacetilleros y g?.aas de bailar 
no faltan.

Y luego dicen que lo que abunda no 
daña...

***
Está visto que este país requiere más 

del especialismo que del asimi ismo—di
cho sea con perdón de los que entieod^n 
de estas cosas, que yo hablo de ellas de

promovidos en el juzgado de i.a instan
cia de Bulacan por D. B. S. contra don 
J. P. P. sobre pesquería.

Informarán por las partes los aboga
dos D. Eustaquio P. Foz y D. Antonio 
Gomez.

Cese.
Según nos dicen de Mindoro, el 16 

del actual hizo entrega D. Calixto Tiangco 
f Escaler de la Promotoría fiscal del Juzgado 
le Nueva Vizcaya, con objeto de pose
sionarse de la de Mindoro á que fué pro
movido de Real órden.

oídas, como tantos otros, por supuesto.
Y si no á la prueba me remito: ,
Apliquen ustedes á Filipinas el refrán 

supradicho—«el de que no daña lo que 
abuoda^—y resultará que los ratas, los 
baches, el calor, el polvo, los tontos, que 
tanto cunden, y otros y otros de que no 
hablo por no moler, son beneficiosos.

Pero, váyanle ustedes al país con ese 
cuento.,.

Y dirá que le dejen de asirailismo.
Y que qué saben los asimilístas de 

dónde á los demás les aprieta el zapato.
* 

* * .Volvamos á los cronistas y á los anfi
triones.

El que no tiene un gacetillero que le 
abone y le ponga en ridículo—-pues de lo 
sublime á lo otro no hay más que un paso y 
este paso lo dan con frecuencia los que 
escriben "para amigos*—se pone á sí 
mismo en berlina, dirigiendo á los pe
riódicos misivas de este jaez:

*Señor director: Anoche con motivo de 
celebrar sus dias mi primogénita se reu
nieron en nuestro domicilio unas quince 
personas, todas de buenos antecedentes, 
aunque rae esté mal el decirlo. De esto 
puedo responder, pues rae consta que nin
guno de rois "comensales* ha estado en 
Bilibid, ni siquiera detenido en el cuar
telillo. Como es natural se tocaron va
tios instrumentos y se bai’ó hasta hora 
muy avanzada, y en los intermedios de 
"toque* y baile obsequiamos á los ami
gos con dulces, cigarros y licores.

Mucho sgradeceiíi á usted que diera 
cuenta de esta agradable reunion en su 
acreditado periódico, y al propio tiempo

Obra interesante.
Hemos recibido hasta el cuaderno 60 | 

de la importante obra *La Naturaleza* 
historia natural ó Bufón novísimo que se 
viene publicando con profusas ilustracio
nes, en Madrid, bajo la dirección de don 
Antonio Orio, doctor en ciencias natu
rales y catedrático de la facultad de 
Ciencias en la Universidad de Madrid.

El corresponsal que sirve en Manila 
ésta y otras publicaciones de no menor 
interés, es D. Serafín Gimenez, Alcalá 14, 
Sta. Cruz, representante de la casa edi
torial de D. Felipe Gonzalez Rojas.

En la celebrada ayer se tomaron los i 
siguientes acuerdos: I

Dada cuenta de 23 instancias para I 
cubrir las plazas de sepultureros vacantes 
en los cementerios de Paco y Loma, quedó 
encargado el Sr. Síndico de formar y pre
sentar las ternas de los que deban ocu
parlas.

Quedó enterada la Corporación del ofi
cio del Excmo. Sr. Gobernador general 
por el que se concede á D. Rafael Re- 

í yes tres meses de licencia por motivos 
de salud, acordándose, en su vista, nom
brar A férez Real en lugar de dicho se
ñor á D. Dionisio Cajigas.

Que se aumenten tres carros á los 
que prestan el servicio de la limpieza 

I pública en Sta. Cruz, para las calles don- 
I de nuevamente se ha establecido el alum-

Cena de difuntos.
Mañana á la noche, siguiendo costum-1 

bre, es cuando algunos naturales convidan 
á sus amigos y parientes á cenar, cena 
que llaman de ánimas, calulua, porque 
creen que los almas de sus antepasados 
se presentan á cenar también con ellos.

Esta costumbre, gracias á la civilización, ’ 
vá desapareciendo y son ya pocos los que 
convidan á cenar con tal creencia.

Sin embargo, las gentes más sencillas 
y rudas la conservan; encienden muchas 
candelitas de cera y rezan, los no picar
deados, alternando coa cena según la pue
den costear, basta que se quedan dormi
dos, y entretanto, las candelitas continúan 
ardiendo hasta que se acaban, no siendo 
raro que en algunas casas se levanten me
dio chamuscados los dormilones y allí se 
improvise un foco de incendio en barrio 
de ñipa, ¡Mucho cuidado, pues! debiendo 
rondar los municipes para hacer apagar 
luces á media noche.

estimaría dijera algo de mi chica, porque 
ella, y no me ciega el cariño de padre, 
es una alhaja en toda la extension de la

Colegialas de beca.
En la sesión celebrada enteayer tarde 

por la Junta Adminiátradora de la Real 
Casa de Misericordia se acordó admitir

Ahogado. !
Entre seis y siete de la mañana de 

ayer se ahogó en el sitio de N^gtajan un 
bata llamado Diego, sota del tranvía que 
había llevado á bañar un caballo al tío.

También el caballo se encontró abo
gado.

Indocumentados.
Fuerza de la Guardia civil del puesto 

de Tay-tay, Moroog, detuvo en aquel 
pueblo el 23 del actual á tres individuos, 
por carecer de documentos personales.

brado público. I
Aumentar en 30 metros la alcanta-1 

rilla que se ha colocado en el estero de 1 
Quiotan, según lo indicado por el señor I 
Inspector del distrito. I

Dada cuenta de haber pasado á ser-1 
vir la plaza de pagador de bomberos, va-1 
cante por fallecimiento del que la desem-1 
peñaba, D. Adriano Hernández, agente I 
del Municipio, y haber desempeñado in-1 
terinamente esta plaza D. Francisco Lo-1 
pez, procedió á votarse el que en de-1 
finitiva debe servir esta plaza, resultando I 
con siete votos D. Manuel Martinez y con I 
cuatro D. Francisco Lopes, quedando, no I 
obstante, elegido D. Francisco López, en I 
virtud de nombramiento que en el acto for-1 

I muió el Sr. Corregidor. I
I Pedir informe al Gobierno civil acer-1 

ca de la propiedad de unos terrenos si-1 
tuados en el barrio de Tanque, Paco, á I 
fio de saber si pertenecen á los propios

I de la ciudad.
Aprobar el presupuesto adicional para 

I la construcción de una alcantarilla en la 
I calle de Cabildo, Intramuros.
I Atendiendo al informe del Sr. Saez, se I 
I acordó que la fuente monumental á Car- 
I riedo se emplazára en el sitio en que el 
I Municipio acordó eregirla en sesión an- 
j terior ( □ la rotonda de Sampaloc).
I «asM

Después se reunió nuevamente el Mu- 
I nicipio en sesión secreta, tratándose en 
I ella, según ayer se decía, de la lectura 
I y discusión de la lista de vecinos aptos 
I para ser eligidos concejales en el próxi

mo bienio.

Aprehensiones.
La Guardia civil ha hecho en los dis

Servicios de policía.
Han sido detenidos:
5 cocheros por infracción á bandos.

DE TODO UN POCO
Lo he leído, y la verdad, 

no me llego á convencer 
que el Municipio á romper 
se atreva la oscuridad. 
¡Tiene la continuidad 
rutinaria tal dulzura! 
que la prudente cordura 
y su primo el egoísmo 
encuentran en el quietismo 
la fuente ¿e la ventura.

palabra y lo mismo itf canta uo balitao 1 beca, para cubrir las
que ae da dos pataditas con cualquiera. J vacantes que existen, á las superoumera. 
Como 00 puedo remitirle fotografía de más antiguas, señoritas Cármen Saave- 
la niña, pues los amigos da la casa roe pf»> Fernandez y Gármeo Barco, 
las arrebatíO todas, acompaño copla de I 
la cédula personal de la interesada; masj El tlenlDÚ.
Hose fie V. de ese documento porque en j Despejado y hermoso amaneció ayer, uc. vjuuciuomm. v.-
é! se dice que mi niña tiene el color 1 confirmándose el favorable augurio de los | vil de la provincia el et-goberhadorcillo 
bueno y que todo lo demás lo tiene re-barómetros cuando, anteayer tarde, inl-Íde dicho pueblo Gerardo Papica, tecla* 
galar, y no es cierto} la chica anda ahora " ciaron un movimiento ascensional, 1 mado por aquella autoridad.

tintos pueblos de su jurisdiccÍ00| las apre« 
hensiones siguientes:

El 2o del actual en el pueblo de Tía 
I nambac, Camarines Sur, fué detenido y 
j puesto á disposición del Gobernador ci-

I

iQue fuerte les dâl
De París llega el eco siguiente:
Uo monsieur tres común se enamoró 

perdidamente de Rosita Tejero, la preciosa 
murciana que canta y baila en el Circo 
de Invierno.

Días pasados se presentó en el hotel 
en que se aloja aquella y le hizo una 
visita, de la que no debió quedar muy 
complacido, cuando al salir disparó un pis
toletazo sobre la jóven, á unos diez pa
sos de distancia. Rosita cayó al suelo..« 
del susto, sin duda, puesto que al auxi
liarla no se la encontró herida ninguna.

El agresor es diputado, y en uso de 
j su fuero no fué aprehendido; pero los tri
bunales instruyen el proceso consiguiente.

Hoy Rosita Tejero, ayer María Montes.., 
Nada, está visto. Las naciones extran

jeras van á tener que prohibir la entrada 
I en sus territorios á nuestras artistas, para 
I evitar cierto género de arrebatos.

No pagará nada el socio |
¿y habrá gratis ambigú? |
¿pués quién sostendrá el negocio? I

¡Tururú! I
«BMM I

Si no explican mejor eso |
ahí debe de andar el bd; I
*está oscuro y huele á queso* I

¡¡¡TuruiúÜ! 
. . ***

Hijos ilustres del divino Apolo, 
vates de alegre ó inspirado canto, 
congratulaos, porque al fin las masas, ! 

quieren premiaros.
Moe

No ya coronas de laurel prometen 
solo á las sienes donde el fuego sacro 
arrancó al pensamiento chispa de oro; 

¡darán metáHco!
«HMS

Mas, moderad el impensado gozo 
que el caso es tan iosó’ito, tan raro, 
que ha de haber discrepancias, y es posible... 

que no se lleve á cabo.
REÑATSAC.

SALADO DE TARIFA.

La Condesa de X,,, acaba de perder 
á su marido, persona muy apreciable, y 
á quien ella adoraba.

Entre sollozos escucha las frases de con
suelo que la dirigen las visitas que la acom
pañan durante el duelo.

—¡Para roí todo ha concluido!—excla
ma.—Tengo resuelto acabar mis dias en 
un convento.

—Eso no será verdad—dice un caba- 
i llero:—una mujer rica, bella y con solo 
treinta años...

—¡Veintiocho, amigo mío, veintiocho!— 
replica vivamente.

I m
I D. Cesáreo y su raujer, que por cierto 
I es muy guapa, entran : a el mar á tomar 
I el tercero 6 cuarto baño.
I El bañero, que es muy corto de vista, 
I se apodera del marido y se va con él mar 
I adentro, estrechándole entre sus brazos.
I ”"iAy, ay!“’•exclama D. Cesáreo.—¿Por 
j qué me aprieta V. de ese modo?

—¡Ah! Dispense V,, caballero, creí que 
V. su esposa.

Se llama así un pequeño río en la i 
provincia de Cádiz, que nace en el tér-1 
mino de la ciudad que le dá nombre y 
termina en el mar, dos kilómetros al O. 
de la población.

Es muy célebre en la Historia por la 
memorable b'^taiia que de él tomó nom
bre, y se dió el 30 de Octubre de 1340, 
esto es, hizo ayer, justos, 549 años. '

Hé aquí la descripción que hace de 
ella un historiador:

Con el propósito de extender sus do- 
I minios por nuevas conquistas, desembarcó 
en nuestro suelo el Rey de Marruecos y 
de Fez Abul-Hassam con numerosas tro
pas de benimerines, logrando derrotar en 
Abril de 1340 á la escuadra castellana que 

I al mando de Alfonso Jofre se hallaba surta 
I en Algeciras. Lo formidable de la inva- 
I sion y el descalabro sufrido, decidieron 
I al monarca de Castilla Alfonso XI á so-

Es tan dulce no variar, 
que en aquesta vida ingrata 
el que es burro de reata 
es el que suele gozar. 
Dejar al mundo rodar 
y vivir hoy como ayer 
es el sumum del placer; 
por que toda innovación 
aun triunfando, cual ColoO} 
suele quebrantos traer.

Por eso estoy admirado 
y atónito y suspendido, 
al leer que decidido 
nuestro Concejo ha acordado: 
que se relegue ai pasado 
el alumbrado de coco 
y que el eléctrico foco 
ilumine la ciudad, 
que con tanta oscuridad 
era la mansion del

***
Y por hablar del coco, me ha venido 

á la mente el recuerdo de aquel Cuco 
que retando á la muerte, en pleno foso, 
lo mismo que si fuera hecho de estuco 
vivía indemne y á la par dichoso. 
Para él uo periodista distinguido 
pidió un destino ó algo semejante: 
Se desea saber si lo ha obtenido, 
ó si se lo darán..* más adelante.

Mañana es para Gínés 
día de tristes recaetdcsl 
00 porque tenga enterrados 
padres, hermanos ó deúdos, 
sino poroue es jugador 
y levante tantos muertos 
que ha de tener la coocieocÍa 
llena de rsmQfdimíeahii 

A

licitar la alianza de otros príncipes, como | 
medio eficaz de contener la marcha y los I 
designios del sultán marroquí. A la invi-1 
tacion respondieron Alfonso IV de Por- I 
tugal, su suegro, ofreciéndole una armada I 
al mando del Almirante Manuel Pezano y I 
de su hijo; D. Pedro IV de Aragón con 
doce galeras dirigidas por el intrépido Pe- 1 
dro Moneada, pero exigiéndole el pago de i 
este servicio, y con la misma condición la 1 
ciudad de Génova puso á sus órdenes al I 
almirante Egidio Bocanegra con quince i 

i barcos. Las fuerzas navales de Castilla as
cendían á doce naves y tres galeras, cuyo 
mando se confió al prior de San Juan, fray 
A fonso Ortiz de Calderón. Nuevos é im
portantes refuerzos obtuvo después Alfon- ! 
so XI con la incorporación del citado mo
narca de Portugal y de sus principales

I dignatarios que, en union de los de Cas- 
I tilia, formaban un séquito que sería pro- 
I lijo enumerar. Sólo diremos para abreviar, 
I que las tropas combatientes ascendían á 
I 40.000 infantes y 2.000 ginetes por parte 
I de los cristianos y á 400.000 las de Abul- 
I Hassam unidas á las del emir de Granada 
I Yussuf-Abu!.Hagiag. En dirección á la ciu- 
I dad de Tarifa, con el fin de salvar á sus 
I defensores del horroroso y prolongado ase- 
I dio que estaban sufriendo, salió de Sevi- 
I lia el ejército castellano y al divisarle 
1 los musulmanes levantaron el cerco de la

Un consejo por día.
Peconocimiento de las grandes piezas 

de maderas de construccion-^Tieaea fama 
en Italia los maestros de obras civiles y 
navales venecianos. Estos someten á una 
prueba bien fácil los grandes trozos an
tes de comprarlos y aserrarlos.

Esta prueba es muy sencilla y con
siste en arrimarse á (a viga ó tronco que se 
quiere examinar, y mientras uno aplica 
el oido á un extremo, teniéndolo arrimado, 
otro da un golpecito con una llave en el 
extremo opuesto, y si la madera es buena, 

i el primero lo oirá claro, sonoro y distinto, 
aunque la viga tuviese más de cien piés 
de largo.

La razón está en que las fallas y el 
exceso de sávia ó de albura impiden la 
transmisión del sonido, que se hace claro 

I y metálico en los trozos bien curados y
sanos,

O. O. M.
El Excmo. Señor

D. PEüTl CHMU Ï Pistes
GENERAL DE BRIGADA.

Ha fallecido el día Z2 de Setiembre 
del comente año en Barcelona,

Los funerales por el eterno 
descanso de su alma, se cele
brarán en el templo de Santo 
Domingo de esta Capital, el jué- 
ves 31 del actual á las siete de 
la mañana.

CB

A los Sres. Suscritores
DE LA PROVINCIA DE TaYABAS

expresada fortaleza y voívi«f?n contra él 
las armas. Era al rayar el ^Iba del me
morable lunes 30 de Octubre de 134’’» 
cuando antes de emprender aquella íot- 
raidable y decisiva lucha quiso Alfonso 
XI invocar también el auxilio divino, 
oyendo con todo fervor la misa de cam
paña que c lebró el Arzobispo de Toledo 
y recibiendo el sacramento eucaiístico.

Las márgenes del pequeño rio Salado 
eran los puntos de avanzada de una y otra 
hueste y por tanto, el campo de batalla. 
Los bravos hermanos Garcilaso y Gonzalo 
fueron los primeros en atravesar el rio 
y en derrotar á una division mayor en 
número que la de ellos. Cruzó despues el 
monarca castellano con el resto del ejér
cito y entonces fué cuando se empeñó 
una lucha sangrienta, desesperada, heróica 
y memorable. Por uo lado se hallaba Al
fonso XI alentando á sus soldados, mez- 
c'ándose entre ellos, y defendiéndose de 
las infinitas saetas que lanzaban los con
trarios; más allá un grupo de esforzados 
guerreros sorprendía toa reales del cam
pamento de Hassam y hacía cautivas á 
una de sus mujeres y á la más querida 
de sus hijas. Por el otro Manco atacaba 
el rey de Portugal con igual ímpetu al 
emir de Granada, y ñna’meot*», la gu^r. 
pjeion de TattU nv^úz^ba tambicn en

Desde esta fecha cesa en el car
go de Corresponsal en la contra 
costa, el que lo era, D. José Pica, 
residente en Atimonan, y en su lu
gar queda D. Ventura Alandy, que 
reside en la cabecera, con quien 
pueden los Sres. Suscritores en
tenderse para sus pagos.

Manila 12 Octubre de 1889.
I El Administrador,

Joaquín Lafont.

Anuncio de última hora.

Pérdida.
Habiendo desaparecido el dia 25 del actual 

el carabao qus para su servicio tenfa el Regi
miento de infantería Joló núm. 6, cuyas señas 
son Bulusan, Castrado, cast-ño oscuro, calzado 
de las cuatro, 7 años, 6 cuartas 4 dedos, sin 
hierros, una cicatriz en la pierna izquierda, su 
ruega á la persona en cuyo poder se halle lo 
presente en el cuartel que ocupa dicho Regí* 
miento y se le gratificará. 8

Iwp CA OCEANIA BSPAXOCA,

SGCB2021
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L MIITDJLlSrJLO ¡¡UVAS!! las mas frescas, las mas dulces,
___ Vende al por mayor y menor.

©-ESOOX.T-A.-6. A. M. PABALAN.

AVISOS PELUQUERIA EUROPEA
Junto al Café de la Marina.

martillo

José Gutierrez. 
34--Pasage de NoreagarayS4 

Binando.
Debidamente autorizado por d 

Sr D. Rafael Soriano, venderé en 
pública almoneda sin 
¡u casa calle Palacio frente á San 
Aeustin, su buen ajuar consisten
tes en varias sillerías de Viena y 
bejuco, veladores y consolas de 
Viena y narra con y sin marmol, 
lavabos de narra con y sm ídem, 
aparadores ropero de 2 y 4 puer
tas, id. para libros de 4 puertas, 
id. plateros con y sin rnarmol, una 
buena mesa comedor pieza entera, 
camas de 1.a, 2.a y 3 a. Y cajeas 
de narra y bejuco, perchas colga
dor y de paredi dos cuadros al ó to 
(Sta. Teresa y La Inmaculada), jue
gos de lavabos de China y Europa, 
sillones V butacas de narra y Viena, 
lámparas faro de I, a y 3 luces, glo
bos dormitorio, va sitos de co’ores 
para iluminación, escupideras de 
loza; nevera, espejos, cuadros, ca'- 
qqimonos, tápic s, relojes de pared 
y de sebre-mesa, máquina de coser 
de pié (Singer), mesa de despacho, 
escribanías, mamparas, cortinas, fi
guras de bronce y porcelana, pe
destales de China y be uco, jardi
neras con plantas, menaje de co
cina, quinqués de pared y sobre
mesa, un carruage '‘Dux" recien 
carenido y otros muchos efectos

La almoneda tendr lu ;ar el miér
coles 30 y juéves 31 del actual, de 
las ocho y media de la noche en 
adelante, si el tiempo lo permite.

AVISO AL PUBLICO.
Quedan terminadas las mejoras introducidas en esta peluquería, y en 

ella encontrarán nuestros parroquianos y el público en general un buen 
servicio en este ramo.

Esmero y pulcritud.
Cuando alguna persona desee vayan á su casa, siempre hay depen

diente disponible entendido en el arte de peluquería. 
Se reciben encargos de postizos. 

Abonos mensuales.
íh Torrens y Graells

ACEITEHOGG

I José Gutierrez

MARTILLO 
DB

Geuato y Compañía.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en [ ública almoneda sin re
serva, una partida de sal gruesa, 
en totes que acomode á los com
pradores.

TORRECILLA Y C.‘
ALMACEN OE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Escolta 17.—Manila.
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí

culos para señoras y caballeros.
Agencia y depósito déla acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.”

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
Í7-ESCOLTA-Í7. mi»h

deHúaAOO FBESCOáeBACALAO,w/7'í/ff/¿/WfO/C//f4í 
Prescrito desde 3d años, en Francia, en Inglaterra, en España, en Portugal, en al

Brasil y en todas las Repúblicas Ilispano-Amei icanas.por los primero» mfeUieozaM 
mundo entero, contra las enfermedades del Pecho, Tos, Niños Raquincos. 
Bumores. Erupciones del cutis. Personas débiles, Pérdidas blancas, eio.» 
Áeciíc de harttlao de Ho ti hí es el más abundante en materiaae baaaa acMao^ 
Semáí soltmíu'6 n frasro. TRIAJíQULARES. KiijiRf sobreÁ etiqueta el SELLO AZUL del Eatslsfrssasfc 
Solo Propietario : HO GGr . 2. rue Gastiglione.PARIS.i euteduluFaiaMl» 

GRAN EXPOSICION 
y llqBidacion de sorims 

y adornos de nichos
11 PREtlO BE EOSTE,

LA .FUNEEARIA
Empresa de Pompas Fúnebres.

3-GOITI - 3

Esta casa cuenta con un inmenso y variado surtido de coronas con 
dedicatorias y adornos de nichos de las mejores fábricas de Europa a 
precios desconocidos, hasta el dia como tendrá lugar de apreciar el 
respetable público de esta Capital, durante este tn s hasta ti día de 
Todos los Santos que durará la Exposición. ..... 1

Esta casa, se cuida de adornar los nichos con inteligente persona

mu GfflERH DE ftDlCflS DE flUPlMS
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, Ams
terdam 1883, Amberes 1885, y con el gran diploma de honor en la de Fili

pinas en Madrid 1887.

PBEC18S BORBíEUTES DE LÂ FÁBSlBft "FLOR DE ii ISARELA"

VITOLAS CUBANAS

MANILA

BAZAR ORIENTAL
LETRAN

Por vapor BUENOS-AIRES.
comestibles de nantes.

Sardinas 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

en 
del 
de

sa’sa ingiesa. 
Indio azteco. 
los Soberanos,

Guisaotts fiaos.
Pastel de

con tomate, 
en aceite.

Id, 
Id.

de 
de

Salchicfe 'S

faisan.
perdiz, 
becada.
en manteca.

Salchichón de Lycn.
Id, de Arles, 

Cervelás.
Riquísimo queso de bola

Acharas en vinagre aromático. 
Id. en mostaza, 

Mostaza aromática.
de Marans, cada uno en su lata.<

Queso de Gruyere, muy fresco.—Salchichón ahum ido de Lu
bec, id. id, de hígado,—Jamones de Wesfalia, id, de la Sierra.— 
Chorizos

Vinos de Jerez marca Manuel Díaz Maclas, en c^jas de 
12 botellas; id. blancos por arroba, sin alcohol de ningún gé- 
oero. Moscatel, Pedro Ximenez, Duro Tónico, Sao Rafael y 
Saint Julien y Saint Stephe, en cajas de 12 enteras y 24 
medias botellas.

Aceitunas, alcaparrones y aceite puro de oliva.
La sin rival cerveza marca JARRO Y DOS MANOS de 

mi exclusiva importación, en cajas de 4 docenas de enteras 
y medias botellas.

La almoneda tendrá lugar en nues
tro establecimiento, el dia 20 de No
viembre entrante, á las diez de su 
mañana.
34*3* 7-14-19*20 Genato y comp.

Aviso al Comercio.
La compañía de Remolcadores j 

Linchoñes de carga, tiene sus em- 
barcaciones recientemente reparadas, 
listas para prestar servicio á los tipos 
corrientes de tarifas de esta em
presa.

?ara mas pormenores dirijirse al 
agente, calle Varadero núm. 5.

no

Se hace presente al respetable público que en este Establecimiento 
se vé objeto alguno más que los indicados anteriormente.

SE SIRVEN PEDIDOS A PROVINCIAS,

b
El representante, 

C. March

ftïiso á los señores anunciantes.

3

El agente, 
Manuel de Pascual.

Aviso.
Habiendo fallecido con fecha ocho 

del actual D. Emilio Martí y Vi- 
ñolas, único socio del que suscribe 
y de la razón social Los Catalanes 
Boada y Martí, participo á las ca
sas de comercio y al público en 
general, que dicha casa seguirá 
US ndo la misma firma hasta nuevo 
*v‘so.

Cebú II de Octubre de 1889
1 Pedro Boada.

m 1 lí tlñ «IIL BS Illfflñ
Dispuesta la publicación de este importante hbro para el próximo 

año de 1890 que revestirá igual tamaño que la Guia del ano comente 
y con el fin de que contenga el mayor número de noticias utiles para 
el público, se ha dispuesto incluir en él, cuantas indicaciones sean de 
interés para el comercio, industria y todas las profesiones, y una sec
ción destinada á anuncios; cuyos precios son los siguientes;

Por una página entera,,, ,,, ? 6,
Por media id................................... ••• » 4«

Si el anuncio pasa de una página, el precio es convensional,
Los anuncios deberán remitirse á la Secretaria del Gobierno gene

ral antes del 15 de Diciembre próximo, acompañados de su importe y 
firmados por el anunciante. , -,

Esta publicación no podrá ver la luz publica antes del mes de 
brero próximo.

Manila 21 de. Octubre d** 1S'’9 7

Incomparables. ... ...
Im.«eriales ... ............
Regios...............................
Primo de Rivera ... 
Regalia Antonio López 
Regalia Imperial. ... 
Escepcionales ............  
Cazadores Imperiales .
Regaba Gustavo Pereire 
Non-plus-ultra ............  
Bouquets...........................  
Isabeles.................. ...
Reina Victoria............
Culebras.................
Regalia Comme il faut 
Cazadores ......................
Vegueros ........... .
Regalia Filipina...........
Reiíalia Británica ...

í Brevas Imperiales ... 
Brevas ...........................  
Esquisitos ..................  
Carolinas ... .........

1 Reinas............................. .
i Orientales ... ............

Media Regalia............
Casales............................. .

1 Conchas especiales. ...
Cilindrados......................

I Lóndres. .....................
Princesas .....................

11 Entreactos......................
Infantes................. . ...
Pegali.i de la Reina...

I! Conchitas flor ............  
I Entrf actos cilindrados 

I Conchas ...........................
I Populares. ......................
I Coquetas

Para

CONRiDO 101
CIRUJANO dentista 

FOR LA Facultad de Medicina 
Y CiRUJiA DE Barcelona.

Mirtol del D** Linárix 1
JPremiado pof let Fstcultttd de Bledicioet de F&ría,

CURACION
de todas las

ENFERMEDADES DE LA BOCA.

ESPECIALIDAD 
en la construcción de 

DIFIIESÏDEITÀDDBÂS,

El Mirtol Linárix se presenta bajo la forma de Glóbulos usados 
con el mayor éxito en las
AFECCIONES CRÓNICAS DEL PECHO b
Resfriados, Bronquitis, Catarro, Asma con Opresión y 

Palpitaciones.
Los GLÓBULOS de MIRTOL LINÁRIX se han de tomar por dosis 

de 6 cada día : dos por la mañana, dos durante el día y dos por la noche.
Todas las personas que toman los VERDADEROS GLÓBULOS 

DEL Dll' LINÁRIX están concordes en reconocer que respiran 
más fácilmente.
Exijanse los Verdaderos Glóbulos Linárix de CLIN y Çî», de París, 

L 1592 que se hallan en las principales Boticas y Droguerías.

LIMPIEZA DE LA DOGA 
por medio del 

motor dentario de !a casa Sa
muel, 8. White de Filadelfia.

HORAS DE CONSULTA 
De siete á doce mañana y de tres 

á siete tarde.

SE VISIR í DONIICIEIO.
I6—Escolta—16.

______ - jdh

teo®

FINCAS
Se alquila 

la casa húm. 37, calle de Arlegui, 
Tanduay; ajuste en la camisería de 
Sequera, i

i »

De venta en los almacene?;
El Luzon, La dulcería 
de París, El Mindanao, 
El Vivac, La Malague
ña, El Globo, El Lucero, 
La Vinicultora, Sucesor 
de la viuda de Gonnez y 

La Castellana.
Para pedidos

Fochs y C.*—David 16
i h

Se alquilan 
habitadores de dos piezas en los al
tos de la casa núm. 33 de la calle 
de Maga lanes; darán razon S, Juan 
de Letran núm. 13. i

COMPRAS y VENT Ai 

m BE iDRlD
Hemos recibido billetes del sor* 

teo de Navidad.
i; Batlle hermanos y C a

" 1S3
PRECIO ' . i PRECIO

Peso por mil ar

MENAS FILIPINAS
Peso rt \1jor millar I

por 
millar.

c 
td F’esos. C'ént

por 
millar.

c
ÜJ i 1 ’esoi. (.Jént 1

25 25 loo « i.a Habano............................... 19 á 0

Î 

250 ’4 a 1
24 25 70 a Nuevo Habano Extra ... I4á2O 500 14 a 1
23 25 60 a Nuevo Habano Superior . 14 á 18 500 12
23 25 60 a Nuevo Habano...................... 14 á 18 500 10 a

22 50 50 a 2.a Habano... ,.. ... io| 500 8 50
22 50 50 a 3.a Habano..................... 8i 500 7 50
22 50 50 a 4.a Habano............  ... 5i 500 6 50
23 25 45 a 5.a Habano... ... 3i 500 5 50
18 50 45 a i.a Cortado..................... 19 á 20 250 »4 •
18 50 45 a Nuevo Cortado Extra ... I4á2o 5C0 14 a

14 25 45 a Nuevo Cortado Superior . 14 á 18 500 13 50
»7 50 40 a Nuevo Cortado...................... 14 á 18 500 10

» <7 50 40 a 2 a Cortado...................... loi 500 8 50
»7 50 40 a 3.a Cortado... ... ... 8| 500 7 50

• 14 50 40 a Duquesitas............  ... 6 loo 10 «
« 23 50 38 a Marquesitas............................ 5 125 8 a

» 17 50 38 a Condesitis........... . ............ 4 150 6 a

20 50 35 a Señoritas......................... . 4 200 6 a

20 50 35 a
PICADURA

PRECIO
• 20 50 32 a por libra
t 50 30 a -

• • ‘5 50 30 a Extra Superior prensaba... « a a 50
.. 14 50 30 a Hebra id. a a a 50
• « »4 50 26 a Superior id. a a a 37j
• • »4 50 26 a Corriente id. a a a 20

’7 50 22 a uelta de i.a ...................... a a a 30
• • <7 50 22 a Sur ta de 2.a ...................... a a a 15

12
>7

50
50

22
20

a
a CIGARRILLOS PRECIO 

por millar
I4i ! 00 20 —— ———

... 10 50 20 Farolitos ............................. 3á a 4 «

... lOj loo (8 a Emboquil ados ¡argos. 4Í a 4
JO ÎOO 18 ! , Id. cortos. ... 2 a 3 50
12 loo 16 « Engomados '"iiirelargos ... 3i a 3
12 100 i6 a Id. cortos................. 2i a 2 50

... 12 loo <5 a Arroz, A'qui- f Larges. 4i a 2
16 loo 15 > tran. Pecto- Entrelargos. 3I a 1 50
16 soo ’4 a ral y Trigo. ( Cortos........ . 2 i a I

... 61 100 12 a China ............ ... ... ... 2Í a « 50

la venta al por menor y ^or mayor tiene la Compañía

TABAQUERIA
(•íl lado del Crié d-- la Marina)

de nd hay (< 1 st

Manila i.

imh

Bueno como siempre.
Barato como nunca.

JUAN MUNOZ.

lIDVtS, ms, IVAS» 
frescas, gordas y enracimadas llega
das en el vapor “S, Ignacio de 
IjOyola,“ se venden por libras en 
“La Castellana** de S. Fernando y por 
barriles y libras en “La Castellana,**
Escolta 37 h

SIN ÜOMPETEHCÎA
S $ » b„™.. MÁQUINAS
de coser orighial Progreso que se vendían á $ 14.

Adolfo Roensoh..
2Î—Escolta—21. ;2

ENFERMEDADES del PECIO •

ÏÏ“BR1ANT

h

una

Pt iDunte sudido dr tud. s las m u s, á lus mismos precios y 
qu <• fi la f ' b? «ra.

de Setiembre de 1887

de 130 grados.

Venden

condicioo’^ í

ih

parís, BirneUconilaiiilne. Sr.MALLET 
>esea comprar los sellos do 
orreos, especialmente ra- 
os, antiguos ó contramar- 
lados. Envia en canje todos 
rticulos y suplica sus 
¡orresponsales de remitir

MUÑOZ HERMANOS, i

ofrecer las muestras 
los sellos que posean, 
icando el precio y la 
.lidad de ellos.

EL ARNES.
FA3RÎCA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jinisuo.

Pí-i,9eedoT dei Real Palacio

de

de AíalacañaKgf

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarnicioiies limonera cuero país á $ 12, 14, 16, 18 y 20. 
Id. tronco id. i i. á $ 20, 25, 30 y 35, 
Guarniciones limonera Europa á $ 25, 30, 32, 35, 40, 45,50 y 6o. 
Id. tronco id. á $ 50, 60, 65, 70, 80, 90, 100, 125 y 150, 
Monturas completas para señora desde $ 20.
Id. Europa para caballeros desde Ç 12.
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales 

Ejército desde 25.

AVISO.
Participo á mis numerosos parroquianos y al pú

blico en general, no se dejen sorprender por infinidad 
de vendedores ambulantes que van propagando que la* 
guarniciones que venden son del acreditado estableci
miento Arnés; como la casa nunca ha usado estos 
medios de venta, lo prevengo por los perjuicios que 
esto ocasiona al comprador, pues creyendo comprar 
una buena guarnición, solo la adquiere de baja ca-
lidad.

3

Tnico despacho; Carriedo 10.
V. JIMENO.

TELEGRAMA.

Manila y Barcelona.

MORRHUOL DE CHAPOTEAUT
Verdadero principio activo del Aceite de Hígado de Bacalao

El Morrhuol contiene todos los principios activos del aceite 
de hígado de bacalao, salvo la materia grasa, y obra mte 
rápidamente que el aceite, cuyo peso representa 26 veces sin 
tener analogía con los extractos llamados debí gado de bacalao.

Las experiencias efectuadas en los hospitales han probado 
que el Morrhuol es mucho más eficaz que el aceite contra 
la bronquitis, los catarros, los sudores noctumos, los 
dolores de pecho, la consunción,la tisis laríngea, dolen
cias que calma en los primeros dias sin provocar turbación 
alguna en las vías digestivas. El apetito renace y so anima 
la tez de los enfermos que experimentan un sentimiento ds 
bienestar y de fuerza, sobre todo en las piernas.

En la Bronquitis crónica se obtiene en 4 dias la dimi
nución de los esputos, mayor facilidad en su expulsión y 
supresión casi completa de ía opresión. En el Raquitismo y 
en los niños estrumosos y escrofulosos,el Morrhuol modifica 
rápidamente el estado de los enfermos.

PARIS : 8, Rué Vivienne, y en las prínolpalas Farmíelas.

Café Restaurant
DEL Recreo.

MENU.
ENTREMESES.

Aceitunas.
Sardinas.

Salchichón.

Sopa de r bio í. 
O la podrida.
Ternera 
Pato en 
Carnero 
Pescado 
Ternera

con alcachofas.
salsa á la española, 
á la marengo.
al gratén, 
asada.

Biftek con patatas, 
POSTRES, 

Queso de plato. 
Du ces surtidos.

SORBETE. 
Mantecado. 
Fresa.

Café y té.

Completo y vanado surtido en cabezadas de montar, látigos de 
idem, coche, perreros y caz3, faro'es de lujo y novedad para carruaje, 
cejaderos, maletas y sreos de viaje, sombrereras de cuero, bocados de 
montar y tiro, martingalas, petrales, baticolas, acciones de estribos, es- 
tiibos, espuelas, sinchas, cinturones, impermeables, collares para perro, 
cortape'os, cepillos, almohazas, escobas para coches, é infinidad de ar
tículos, pertenecientes al ramo, los que se detallan á precios sin com
petencia en plaza.

Los cueros país son adobados en el establecimiento.

Prontitud, esmero y economía en los encargos.
lO—Carrsedo—10.

Teatro del Príncipe.
COMPAÑIA

Fernandez-Suzara-Tagaroma
RijiDA POR D. Juan Barbero

Se vende
un vis-á-vis de lujo y una buena 
pareja.

Magallanes, 6. dnhf

h

VINO Y JARABE de DUSART
eos tAero-FOSFATO oe bal

SU Lado-Fosfato de eal contenido en el Vino y Jar&ho te Jtatart 
es un reparador de los más enérgicos. Afianza y endereza los huesos 
los niños raquíticos ; devuelve el vigor y la actividad à los adoles- 
ceníes decaídos y linfáticos, y á los que ^tán fatigados por nn we- 
cimiento muy rápido. En la Tisis facilita la cicataizaraón te los 
pulmones. , . ...

Las mujeres embarazadas que recurren al Vino ó Jarabe de 
Dasart soportan su estado sin fatiga alguna, sin vómitos y dan Alus 
criaturas robustas. ... , . «

El Lado-Fosfato de cal ennquece la leche do las Nodrixas 
y preserva á los niños de la Diarrea y te las enfermedades de de- 
ránoUo. Con sn benéfica influencia la Dentición se efectúa sin 
cansando ni convulsiones. . « , . . ,

En una palabra , el Vino y Jarabe de Dusart despiertan el 
apetito y las fuerzas de los convalecientes ▼ convienen en todos 
los casM de extenuación y consunción del cuerpo humano.

nepósito en PARIS t 8, rue Vivienssa
Y EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS DE ESPAÑA Y AMÉRICA

PíBA StíDBfS y nlKi 
Sombreros de la última 

Moda de Paris 
acaba de desempacar 

La Gran Bretaña.
Caite Real, esquina á la de S Juan 

de Dios, 
y, A. Ramos

MUSICA
que se vende en comisión en la Ad
ministración de este periódico.

Le Pardon ds Ploermel.
Luisa Miller.

Poliuto, 
Robin des Bois, 

Semiramis.
Ernani. 

juive. 
Atila.

Elixir de amore 
Ecos de Alemania p&ra canto y 

piano.

13.a función para el juéves 31 de 
Octubre de 1889, á las nueve de su

I.® 
2,0

noche.

PROGRAMA.
Sinfonía.
La aplaudida zarzuela en un

Padrones de veoíndarío, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta- 1 
cion personal. !

Se vende en la Administración de este period'co. '

Desde esta fecha y según telegrama recibido, hemos 
establecido CASA DE COMERCIO en Barcelona 
estando al frente de la misma nuestro socio D. Andrés 
Sans.

Manila 23 de Octubre de 1889.
J. GODINA Y C.a

Se venden y colocan con pronti
tud, esmero y economía, lo mismo 
que todo lo perteneciente ai ramo de

FERRETERIA 
de

F. Campá y Comp.
10—Calle Carriedo—10. j-dfh

Polvos de violeta 
para la cara á medio real cajita. 

ídem de rosas perfumado á 20 
céntimos.

Carteras de mano para niñas á 
3 pesetas y á 6.

Polvoreras á 25 y 45 céntimos una.

Gran rebaja de pre
cios en Juguetes.

La Gran Bretaña
Calle Real, esquina á !a de S. Juan 

de Dios.
y. i4. Ramos,

acto,

Música del porvenir.
3 . o La graciosa y muy aplaudida 

zarzuela tn un acto,

Las señoritas de Conil.
4 ® Intermedio; El aplaudido coro 

ds los

Ratas de Manila.
5. ° y último. La zarzuela

A sangre y fuego.
Precios de lis localidad,.\.

Palcos principales y plateas $ 3
Butacas.............. ...........   ,, „
Entrada general ................. ,, „
Los riños ............................... „ „

16
12
16

NOTA.—Los bi letes se expende
rán en la taquilla del teatro y en la 
Escolta, Tabaquería Española nú
mero 16, y desde las nueve de la 
mañana en adelante el dia de la 
función.

ir 3VEJLIZ
superior de Nueva Ecija.

Veneden á $ 1 cavan (medida completa de 25 gantas.) 
h J. CODINA Y C.a, calle Barcelona 3 (Binondo.)

FOTOGRAFO PERTIERRA, CARRIEDO N. 2
SGCB2021


